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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

LEY.
D O Ñ A IS A B E L  II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución de la Monar

quía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para ratificar el 
tratado de comercio y de navegación entre España y  la Con
federación de la Alemania del Norte y  la Union aduanera 
y  comercial alemana, firmado en Madrid en 3o de Marzo 
de 1868.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  demás Autoridades, así civiles como militares 
y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos se
senta y  ocho.

Y O  L A  R E IN A .
E l Ministro de Estado interino ,

J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

T R A D U C C IO N .

S. M. la R e in a  de las Españas por una parte, y por otra 
S. M. el Rey de Prusia, en nombre de la Confederación de la 
Alemania del Norte y de los miembros de la asociación alema
na de aduanas y comercio, que no forman parte de esta Confe
deración, á saber: el reino de Baviera, el de W urtem berg y el 
Gran Ducado de Badén, el de Hesse por sus países situados al 
Sur del Mein, como también en el del Gran Ducado de Luxem- 
burgo, comprendido en su sistema de aduanas y de impuestos; 
igualmente animados del deseo de aum entar cada vez más el 
desarrollo de las relaciones comerciales y marítimas entre Espa
ña y Alemania, han resuelto celebrar con tal objeto un tratado, 
y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R e i n a  de las Españas á D. Lorenzo Arrazóla, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
de la Real de Isabel la Católica, de la de la Concepción de Villa-

viciosa y de Cristo de Portugal y de la de San Gregorio Mag
no de los Estados Pontificios, Senador del Reino, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Gracia y Justicia, Consejero 
Real, Diputado á Cortes y Presidente del T ribunal Supremo de 
Justicia que ha sido, Presidente de la Real Academia de Cien
cias morales y políticas, Vicepresidente de la Academia de Ar
queología del Príncipe Alfonso, su prim er Secretario de Estado 
y del despacho.

Y S. M. el Rey de Prusia al Barón Cárlos Augusto Ernesto 
Constantino Enrique Julio de Canitz y Dalwitz, Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Confederación de 
la Alemania del Norte cerca de S. M Católica.

Los cuales, después de haber canjeado sus respectivos plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Artículo j .° Habrá entre todos los Estados de las dos Altas 
Partes contratantes plena y entera libertad de comercio y nave
gación. Los súbditos de cada una de ellas gozarán en el territo
rio de la otra de los mismos derechos, privilegios, favores, in 
munidades y exenciones de que gozan actualmente y gozarán 
en adelante en materia de comercio y de navegación los súbdi
tos de la nación más favorecida.

Art. 2.0 Los súbditos de cada una de las dos Partes contra
tantes tendrán recíprocamente en los Estados y dominios de la 
otra la misma facultad que los nacionales para entrar con sus 
buques y cargas en todos los puertos y rios que estén ó fue
ren abiertos á la navegación de todas las naciones; para viajar, 
residir y comerciar, tanto al por mayor como al por menor; para 
alquilar ó poseer casas, almacenes y tiendas; para efectuar 
trasportes de mercancías ó de valores por mar ó por tierra; para 
recibir consignaciones, tanto del interior como del exterior, 
todo sin pagar más derechos que los que se perciban ó pudie
ren percibirse de los nacionales; podrán comprar ó vender, sea 
directamente, sea por medio de una persona de su elección; fijar 
los precios de los bienes, efectos, mercancías ú otros objetos, 
tanto de importación como nacionales, sea que los vendan en 
el interior, sea que los exporten al extranjero, conformándose 
sin embargo á las leyes y reglamentos del país; podrán ocuparse 
de sus negocios, presentar declaraciones en las Aduanas, tanto 
en su propio nombre, como haciéndose sustituir por una per
sona cualquiera, según lo juzguen conveniente, y sin pagar otra 
retribución que la convenida con dicha persona; podrán, en fin, 
hacer valer y defender sus derechos ante los Jueces y T ribuna
les, sirviéndose para ello de Abogados, sustitutos ó agentes 
elegidos por ellos mismos.

Art. 3.° En lo concerniente á la adquisición y posesión de 
bienes inmuebles de todas clases , así como á la disposición 
de esos inmuebles y al pago de los impuestos, contribuciones ó 
derechos por esa disposición, los súbditos de cada una de las 
Partes contratantes gozarán en el territorio de la otra de los de
rechos concedidos á los nacionales.

Art. 4 .* Los súbditos de cada una de las dos Partes contra
tantes gozarán en el territorio de la otra, así con respecto á sus 
personas como á sus propiedades, de los mismos derechos, ex
cepto los políticos, y de los mismos privilegios que se conceden 
ó concedieren á los nacionales, con sujeción sin embargo á las 
leyes del país, y en ningún caso podrán imponérseles contribu
ciones, cargas ó impuestos diferentes ó mayores que los que pe
sen sobre los nacionales.

Art. 5.° Los súbditos de cada una de las Partes contratantes 
estarán libres en el territorio de la otra Parte de toda clase de 
servicio personal en el ejército, en la m arina y "en la milicia 
nacional, de todo impuesto de guerra, empréstitoforzoso, requi
sición y contribución m ilitar de cualquier género. Sus propie
dades no podrán ser secuestradas, ni sus buques, cargas, mer-
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cancias o efectos ser detenidos para un uso publico cualquiera, 
sin que se les haya concedido previamente una indemnización 
que se fijará sobre bases justas y  equitativas entre las Partes in 
teresadas.

A rt. 6 .a Los súbditos de cada una de las Partes contratantes 
gozarán en el territorio de la otra de los mismos derechos cor
respondientes á los nacionales, en cuanto se refiere á la propie
dad de las marcas de fábrica, de las etiquetas de las mercancías, 
ó de los dibujos ó modelos industriales.

Art. 7 .0 Los buques de una de las Partes contratantes^ que 
entren en los puertos de la otra ó salgan de ellos en lastre ó con 
carga, sea cual fuere el punto de su procedencia ó destino, ha
llarán un trato perfectamente conforme en todos conceptos al 
que se concediese á los buques nacionales.

Tanto á su entrada como durante su permanencia en el 
puerto y  á su salida de él, no pagarán otros ni mayores dere
chos de faro, de tonelada, de pilotaje, de puerto, de remolque, 
de sanidad, ú otra clase de impuestos bajo cualquiera denomi
nación, que pesen sobre el casco del buque, ya se perciban en 
nombre ó en provecho del Estado, de funcionarios públicos, de 
municipalidades ó corporaciones cualesquiera, que aquellos que 
en la actualidad ó en lo sucesivo pagaren los buques nacio
nales.

A rt. 8.° Se consideran como buques españoles ó alemanes 
os reconocidos como españoles según las leyes españolas, y  co- 

ode los Estados confederados según las leyes federales.
Art. 9 .0 Para todo lo que se refiere á la colocación de los bu- 

q íes, á la  carga y descarga de los mismos en los puertos, radas, 
¿senadas y bahías, y  generalmente para todas las [ormalidade^ 
disposiciones de cualquier clase á que estén sujetos los buques 

e comercio, sus tripulaciones y  cargas, queda convenido que 
10 se concederá á los buques nacionales de una de las Partes 

contratantes ningún privilegio ó favor que no lo sea igual
mente á los buques de la otra; siendo la voluntad de las Partes 
contratantes que también bajo este concepto sus buques sean 
tratados bajo el pié déla  más perfecta igualdad.

A rt. 10 . Los buques de guerra de las dos Partes contratan
tes serán tratados en los respectivos puertos como los de la na
ción más favorecida.

A rt. 1 1 .  Las producciones del suelo y  de la industria y  los 
objetos de cualquier clase y naturaleza importados en los puer
tos españoles en buques alemanes, y  recíprocamente las produc
ciones del suelo y  de la industria y  los objetos de cualquier 
clase y  naturaleza importados en los puertos alemanes en bu
ques españoles, sea cual fuere su origen y  el lugar de su proce
dencia, no pagarán diferentes ó mayores derechos de entrada, ni 
podrán estar sujetos á otra carga ó formalidad que si fueren im 
portados bajo la bandera de la nación más favorecida. Las pro
cedencias del suelo y  de la industria y  los objetos de cualquier 
clase ó naturaleza que puedan legalmente ser exportados ó reex
portados de los puertos de una de las Partes contratantes en bu
ques de cualquiera otra nación, podrán serio igualmente en bu
ques de la otra Parte contratante, sin que para ello deban pagar 
diferentes ó mayores derechos ó puedan sujetarse á otras cargas 
ó formalidades que si la exportación ó la reexportación de lps 
mismos objetos sé verificase en buques de la nación más favo
recida.

A rt. 12 . Las mercancías que se importen en buques de una 
ú otra Parte contratantes en los puertos españoles ó alemanes, 
podrán colocarse en depósito ó ser destinadas para el .tránsito ó 
para la reexportación, todo con sujeción á las leyes generales es
tablecidas en el respectivo país sobre la materia, no estando obli
gadas al pago de derecho alguno de depósito, de almacenaje, de 
confrontación, de vigilancia ú otra carga cualquiera diferente 
ó m ayor que las que se impongan á las mercancías que se in 
troduzcan en buques nacionales. Queda entendido, sin embar
go/que cuando las mercancías sean declaradas para el consumo, 
satisfarán los derechos de Aduana que les correspondan, según 
la bandera del buque en que hayan sido importadas y  confor
me á los reglamentos de Aduanas vigentes.

A rt. i 3 . Las mercancías de todas clases, procedentes del ter
ritorio de una de las Partes contratantes ó destinadas á él, que
darán exentas en el territorio de la otra de todo derecho de 
tránsito, sujetándose sin embargo á las leyes vigentes.

E l trato de la nación más favorecida queda recíprocamente 
garantido á cada una de las Partes contratantes pa-a todo cuan
to se refiera al tránsito.

A rt. 14. Interin que el cabotaje esté reservado por las leyes 
de una de las Partes contratantes exclusivamente á los buques 
nacionales, no podrá hacerse por los buques de la otra Parte. 
S in  embargo, los buques de cada una de las Partes contratan
tes, que entren en uno de los puertos de la otra y  que no quie

ran dejar en el mas que una parte tan solo de la carga, podrán, 
con sujeción á las leyes y reglamentos del país respectivo, guar
dar á bordo la parte de la misma destinada á otro puerto, ya  sea 
del mismo país ó ya de otro cualquiera, y  reexportarla sin estar 
obligados á pagar diferentes ó mayores derechos de los que en 
igual caso deberian satisfacerse por los buques nacionales. Se 
entiende también que dichos buques podrán comenzar su car
ga en un puerto continuándola ó completándola en otro ú otros 
puertos del mismo país, sin estar sujetos al pago de derechos 
diferentes ó mayores de los que correspondan á los buques na
cionales.

Art. i 5 . Las Partes contratantes convienen en que cual
quiera favor ó privilegio acerca de la importación, exportación 
ó navegación que una de ellas haya concedido ó llegue á conce
der en lo sucesivo á una tercera Potencia, se hará extensivo in
mediatamente y  de pleno derecho á la otra. Además, ninguna 
de las Partes contratantes impondrá á la otra prohibición alguna 
de importación ó de exportación que no se aplique á la vez á to
das las demás naciones.

Art. 16. Antes que se verifique el despacho de las mercan- 
; cías por avalúo, deberán presentar los interesados á la Aduana 
! del otro país, bien sean las facturas originales de precios, que 
I servirán de base para el avalúo, ó bien una declaración por es

crito en que se haga constar el valor de las mercancías im por
tadas.

Si los empleados de la Aduana juzgasen insuficiente el valor 
indicado en las facturas ó en las declaraciones, ó si este valor no 
seles hubiese declarado por escrito, notificarán á los interesados 

i por escrito su avalúo: entonces, si hay acuerdo entre los emplea
dos y los interesados, se fijarán los derechos con arreglo al valor 
en que se haya convenido mutuamente; si no hubiese habido 
acuerdo, se hará el adeudo con arreglo á los valores indicados 
en las facturas ó en las declaraciones, á no ser que los emplea
dos prefieran adquirir el género pagando el precio declarado por 
ellos á los interesados, aumentado en la proporción fijada al 
efecto para los importadores ó los productos d éla  nación más fa
vorecida. E n  este caso los empleados verificarán el pago dentro 
délos i 5 dias siguientes á la declaración, y  abonarán los dere
chos con arreglo al valor fijado por ellos y  rehusado por los 
importadores, siendo de su cuenta la pérdida ó la ganancia que 
resulte de la venta de las mercancías.

A rt. 17 . Las estipulaciones del presente tratado no son apli
cables á las provincias españolas de Ultram ar, á causa de regirse 
por leyes especiales; pero los alemanes disfrutarán en ellas res
pecto á su comercio y navegación, á los derechos de navegación 
y  de Aduanas, tanto á la entrada como á la salida, y al despacho 
de los buques ó mercancías, de los mismos derechos, privilegios 
é inmunidades, favores y  exenciones que se conceden ó se con
cedan á la nación más favorecida.

Las producciones alemanas no quedarán sujetas en dichas 
provincias á otros derechos, cargas ni formalidades que las de 
la nación más favorecida.

Art. 18. E l presente tratado seguirá en vigor hasta el i . '  de 
Enero de 1878. E n  caso de que ninguna de las Partes contra
tantes hubiese notificado doce meses ántes del fin del plazo 
mencionado su intención de hacer cesar sus efectos, el tratado 
continuará en vigor hasta que pase un año, á contar desde el 
dia en que una ú otra de las Partes contratantes lo haya de
nunciado.

A rt. 19. E l presente tratado será ratificado y  canjeadas sus 
ratificaciones en Madrid en el plazo de tres meses, ó ántes si es 
posible.

E n  fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han fir
mado, poniendo en él el sello de sus armas.

Fecho por duplicado en Madrid á 3o de Marzo de 18 6 8 .=  
(L. S .)= F irm a d o .= L o re n z o  A rra z ó la .= (L . S .)— F irm ado.=  
Canitz.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las Partes contratantes han convenido en que ínterin las 
mercancías que circulan en el territorio de la Confederación de 
la Alem ania del Norte estén obligadas, al pasar por el Gran 
Ducado de Mecklemburgo Schwerin, á pagar derechos de trán
sito, las estipulaciones del párrafo primero del art. i 3 del trata
do de este dia no serán aplicables á dicho Gran Ducado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han fir
mado el presente artículo adicional y  han puesto en él sus 
sellos.

Fecho en Madrid el 3o de Marzo de 1868 .= ( L .  S .^ F i r m a 
do .^ L oren zo  A rra z ó la .= (L . S.)== F irm ad o .— Canitz.

E l anterior tratado con su artículo adicional ha sido debida
mente ratificado, y  las respectivas ratificaciones canjeadas en 
ssta corte el dia 6 del corriente por el Excm o. Sr. Marqués de
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Roncali, Ministro de Gracia y Justicia é interino de Estado, y 
el Sr. Barón de Canitz y Dalwitz , Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Confederación de la Alemania 
del Norte.

M IN ISTERIO  DE M ARIN A.

REA LES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que la Comandancia general de Ma
rina del apostadero de Filipinas quede asignada á la clase de 
Brigadieres déla escala activa de la Armada.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  ru bricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Marina,
M artin  B eld a .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina, y á consecuencia de que por Real decreto de esta fe
cha se asigna á la clase de Brigadieres de la escala activa de 
la Armada el cargo de Comandante general de Marina del 
apostadero de Filipinas,

Vengo en relevar al Jefe de Escuadra D. Antonio Osorio 
y Mallen del referido cargo, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  rubricad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Marina,
M a r t i n  B e l d a .

REAL ORDEN.

 Negociado central.

Excmo. Sr.: Aplicadas álos presupuestos de los aposta
deros de la Habana y Filipinas, déla provincia de Puerto- 
Rico y de la estación naval del Golfo de Guinea cuantas re
formas se dispusieron en las corporaciones y servicios del 
de la Península del año económico próximo venidero, é in
troducidas en aquellos las demás que han sido compatibles 
con la índole particular de sus respectivas atenciones, entre 
las que figuran la supresión del Jefe de Escuadra asignado 
para la Comandancia general de Filipinas, cuyo cargo se 
comete para lo sucesivo á la clase de Brigadieres; la supre
sión de los segundos Jefes de ámbos apostaderos que han 
de servir como, en la Península las Comandancias de los ar
senales; el regreso de la tropa de infantería de marina euro
pea que allí existe, y el desarme de algunos buques cuyo 
estado no es de utilidad, sin que por eso hayan dejado de 
aumentarse los créditos extraordinarios de los mismos apos
taderos para atender á la construcción de un cañonero que 
reemplaza en la Habana al vapor General Le\o, y de los 
necesarios en Filipinas para sustituir los de hierro que se 
van excluyendo; la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver que con presencia de todas las indicadas reformas, acor
dadas ya definitivamente después de vistos esos presupuestos 
en la Junta directiva de este Ministerio, termine V. E . la 
redacción de los mismos y proceda á lo que corresponda 
para su inmediata remisión al de Ultramar, significándole

que por efecto de todas las economías llevadas á cabo se oh-* 
tiene un total ahorro de i . 3oo.ooo escudos en los cuatro ci
tados presupuestos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1868.

b e l d a .

Sr. Director de Contabilidad de Marina.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Atrevida, del apostadero de guarda-costas de Cádiz, 
aprehendió en la mañana del 3o sobre los altos de la Meca un falucho con 
77 bultos de tabaco.

La escampavía Alarma, del de Algeciras, aprehendió en la madrugada 
del 3 i en las aguas de aquella bahía una barquilla con cuatro bultos de 
tabaco.

El bote del ponton Cristina, del mismo apostadero, aprehendió en la ma
drugada del mismo dia en aguas de Punta Carnero una barquilla con 16 bul
tos de tabaco.

M INISTERIO  DE U LT R A M A R .

REAL DECRETO .

En vista del expediente instruido por virtud de la Real 
orden de 20 de Mayo de 1 865 para fijar la conveniencia de 
ampliar ó restringir los efectos de las diferentes disposicio
nes legales que prohíben á los funcionarios públicos de Ul
tramar, que reúnen además la calidad de Letrados, el ejer
cicio de la Abogacía; y considerando que el espíritu de la 
legislación para aquellas provincias dictada ha sido constan
temente evitar, por una parte, que la atención de los em
pleados del Gobierno se distraiga del servicio del Estado por 
atender al suyo particular, y por otra, que la mayor influen
cia que en cada localidad obtienen los agentes oficiales dé 
ocasión á creer que su presencia y mediación en los Juz
gados y Tribunales podría inclinar el ánimo de los Jueces 
en favor de su representación ó apoderamiento, espíritu 
declarado en las leyes 45 y 5o del tít. 4/, libro 8.a de la 
Recopilación de Indias, y sostenido en la Real orden de 4 
de Mayo de i 85o;

Vengo en decretar, á propuesta del Ministro de Ultra*' 
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros y de confor
midad con lo informado por la Sala segunda y de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia y por el Consejo de Estado 
en pleno, lo siguiente:

Queda prohibido á los empleados públicos, Letrados, 
en las provincias de Ultramar, el ejercicio de la Abogacía en 
toda clase de negocios.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocien
tos sesenta y ocho. -

E s t á  rubricad o  de  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
C arlos M arfo ri.

R E A L  Ó R D E N .

Ilmo. Sr.: Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado en 5 de Marzo del año último por el Dr. D. Rafael Mo- 
nares, en nombre de D. Arturo Marcoartú, contra el Real de
creto de 29 de Agosto de 1866, publicado en la G a c e t a  de 5 del 
mes siguiente, por el cual se dejaron sin efecto todas las dispo
siciones de otro Real decreto expedido en 3o de Junio de 1865, 
en el que se otorgó al expresado Marcoartú y sus asociados la
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concesión provisional de los cables telegráficos submarinos desde 
la isla de Cuba á la de Puerto-Rico y desde ámbas á la de San 
Thóm as y á las costas de los Estados-Unidos, del istmo de Pa
namá y del Estado mejicano:

Resultando que por el referido Real decreto de 3o de Junio 
de i 865 se otorgó á D. Arturo Marcoartú y sus asociados el Mar
qués de Marianao, Marqués de Manzanedo, Conde de San Es- 
téban de Cañongo, Mr. Michel Chevalier, Mr. Ferdinand Les- 
seps y  Mr. Leopoldo W erner la concesión provisional de los 
expresados cables submarinos, y  se dispuso que el Gobierno 
prestada á la empresa concesionaria los auxilios oportunos para 
hacer los estudios de estas líneas, y especialmente los que se ha
bían ofrecido á Marcoartú en la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 20 de Febrero de 1864; que la empresa 
concesionaria, después que hubiese terminado el sondeo del tra
yecto de las líneas, sometiese á la aprobación del Gobierno en 
el término de dos meses el sistema de cables y aparatos que se 
propusiera establecer, con todas las demás condiciones econó
micas y de servicio del telégrafo; que el Gobierno aprobaría ó 
modificaría lo propuesto, y  determinando las obligaciones y  de
rechos recíprocos del Estado y de la empresa, otorgarla á esta en 
debida forma la concesión definitiva, ó acordaría, con audiencia 
del Consejo de Estado, si habia de sacarse á licitación pública el 
establecimiento dé las líneas; que si la concesión definitiva se 
hiciese en licitación pública y  con arreglo á los estudios y tra
bajos ejecutados en virtud de la concesión provisional, abonaría 
el rematador el coste de ellos, con deducción del importe de los 
auxilios que hubiere prestado el Gobierno; y  por último, que 
para facilitar el establecimiento de dichas líneas otorgaría el Go
bierno una subvención, cuya entidad y forma se determinarían 
al hacer á la empresa la concesión definitiva ó cuando se anun
ciase la licitación pública:

Resultando que posteriormente falleció uno de los asociados 
con Marcoartú, y manifestaron otros que no pertenecían á la 
empresa, y que organizada de nuevo por aquel la sociedad, pi
dió que tuviera lugar la concesión definitiva, expidiéndose en 
su virtud el citado Real decreto de 29 de Agosto de 1866, por el 
cual, en vista del dictámen del Consejo de Estado en pleno, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se resolvió dejar sin 
efecto y  anuladas las disposiciones todas del de 3o de Junio 
de 1865:

Vistas las razones que sirven de fundamento al expresado 
Real decreto, á saber: que á consecuencia de la negativa á to
mar parte en la referida concesión, hecha por los Sres. Marqués 
de Manzanedo, Ferdinand Lesseps y  Michel Chevalier, y  del 
fallecimiento del Marqués de Marianao, carecen de sujeto á quien 
referirse todas las declaraciones del mencionado Real decreto 
de 3o de Junio de 1865 , hechas en favor de una colectividad y  
personalidad jurídicas, disuelta por fallecimiento de uno de sus 
individuos y por la denegada participación de otros: que por 
ellas ningún derecho perfecto y  absoluto se otorgó, y  sí solo y 
en concreto una autorización para estudios y  sondeo que pre
cediese al exámen délas condiciones de una concesión definiti
va, cuyos términos quedaban en todas sus partes al libre arbi
trio del Gobierno: que las reclamaciones de D. Arturo Marcoar
tú, en cuanto se referían á su propia personalidad ó á la repre
sentación de una compañía titulada West Iridian and Am erican  
Telegraph , nada tenían de común con las personas á quienes se 
contraía el Real decreto de 3o de Junio de 1865, ni podían com
probar derivación legítima de la pura y  simple concesión de es
tudios que se les otorgó; y  que de esta autorización, después del 
tiempo trascurrido, no se habia hecho uso alguno en la forma 
que se proponía, ni de ella podían derivarse derechos ni dedu
cirse razón alguna para que, faltando la entidad autorizada, 
nuevas personas invocasen dicha autorización á fin de relacio
narla con sus también nuevas y  recientes pretensiones, encami
nadas á la concesión definitiva de la colocación de los cables:

Considerando que la concesión de que se trata, además de 
corresponder á la autoridad libre y  discrecional de la Adm inis
tración activa, no trasmitió al concesionario un derecho perfec
to, sino que, por el contrario, le fué otorgada provisionalmente 
para formar estudios del proyecto, con reserva de concederle la 
autorización definitiva, ó bien de adjudicarla en pública lici
tación:

Considerando que con arreglo á estas facultades, y  estimando 
razones de interés y de conveniencia pública, ha podido el Go
bierno en su criterio discrecional denegar la concesión definiti
va á la nueva sociedad organizada por el demandante, sin que 
este acto sea susceptible de revisión en la via contenciosa; y

Considerando, por último, que en el trámite de exámen de 
si procede ó no la demanda contenciosa no cabe más resolución 
§ino la que á este punto se concrete; la R eina (Q. D. G.), oido el

dictámen de la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
y  de conformidad con él en lo que se refiere á la admisión de 
la demanda, ha tenido á bien declarar que no procede el recur
so contencioso interpuesto á nombre de D. Arturo Marcoartú.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1868.

M ARFO RI.

Sr. Subsecretario de este Ministerio

El Gobernador de Fernando Póo y  sus dependencias participa en 29 de 
Abril último que no ocurre novedad en la colonia. E l estado sanitario no era 
satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D E N .

Excm o. Sr.: La R e i n a  (Q_. D. G.) se ha servido autorizar á 
V . E. para que pueda pasar por el término de i 5 dias á la ciu
dad de Barcelona, quedando encargado del despacho de los 
asuntos de la Dirección de los cuerpos de Estado Mayor del ejér
cito y plazas el Brigadier Subdirector de la Academia del prime
ro de los cuerpos citados, D. Miguel Fernandez de la Puente y  
A lvarez Campana.

De Real órden lo dig© á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1868.

M A Y A L D E .

Sr. Secretario de la Dirección general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y  plazas, encargado de los despachos de los 
asuntos de la misma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  Ó R D E N .

Subsecretaría. — Sección de construcciones civiles .— Negociado 1. *

La Sección de lo Contencioso ha consultado á este Ministe
rio en 24 de Abril último lo siguiente’

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda presen
tada ante este Consejo en 19 de Diciembre último por el L i
cenciado D. Rafaél Serrano, á nombre de D. Juan García Ló
pez y  D. Manuel Martínez Muñoz, vecinos y  propietarios de 
Murcia, contra la Real órden expedida por ese Ministerio en 2 
de Noviembre anterior, y por la cual fueron desestimadas las 
reclamaciones de los interesados en el expediente promovido 
sobre reedificación de una casa en la calle del Príncipe A lfon 
so de dicha ciudad de Murcia, propia de Doña Pilar Lorenzo 

,de los Cobos.
Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuelven, que 

obtenida licencia por la mencionada Doña Pilar Lorenzo de los 
Cobos del Ayuntam iento de Murcia para edificar las paredes 
forales correspondientes á las calles de San Cristóbal y  Peligros, 
accesorias á la casa núm. 46, sita en la calle del Príncipe A l
fonso de la misma ciudad, D. Juan García López y  D. Manuel 
Martínez Muñoz, dueños de las dos casas contiguas, se opusie
ron, pidiendo al Alcalde-Corregidor en instancia de 6 de Octu
bre de 1866 la suspensión de la obra proyectada, mediante á 
que la rinconada que existia entre la mencionada casa y  las de 
los exponentes debia desaparecer, porque con ello se realizaría 
una mejora de incontrovertible utilidad para el público, ofre
ciéndose por su parte al abono del valor del terreno que hubie
ra de quedar á beneficio del público á justa tasación. Instruido 
el oportuno expediente, la Sección y  Arquitecto municipal in
formaron en sentido de que se confírm asela licencia dada ante
riormente, puesto que la reclamación interpuesta no tenia otro 
objeto que paralizar la acción en toda reforma, construcción y  
embellecimiento de edificios, sin más conocimiento de causa 
que el deseo de disfrutar y  armonizar lo que se proponen los 
reclamantes en su provecho, con notable perjuicio de tercero y 
también del Estado; y  después de haberse traído al expediente 
el proyecto facultativo presentado por el Arquitecto municipal,
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y  con vista de los informes emitidos por el Corregidor, segunda 
Sección del A yu n ta m ien to  y  Arquitecto de provincia, de con
formidad con el Consejo provincial resolvió el Gobernador en 
24 de Julio  que Doña Pilar Lorenzo de los Cobos pudiese re
edificar las fachadas de su casa en el mismo emplazamiento que 
ántes tenia; y  como recurriese D. Juan García L ópez en queja 
de este decreto á ese Ministerio, se dictó en su consecuencia la 
Real orden de 2 de Noviembre de 1867, por la cual, de confor
midad con lo informado por la Sección de Arquitectura de la 
Real Academia de San Fernando, se desestimó la instancia de 
García López y  se mandó que la casa de que se trataba se re
construyera en la alineación que anteriormente tenia:

Contra  esta disposición sé dirige la actual demanda pidien
do su revocación, en razón á que, con arreglo á las disposicio
nes vigentes en materia de policía urbana, toda fachada demo
lida por ruinosa queda sujeta en su nuevo emplazamiento á 
la alineación de la calle ó calles en que se halle construida, y  
á que dicha Real orden se ha dictado sin la audiencia de este 
alto Cuerpo.

L a  Sección, en vista de los relacionados antecedentes:
Visto el párrafo undécimo del art. 83 de la ley  reformada 

para el gobierno y  administración de las provincias de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual, «compete á los Consejos pro
vinciales, cuando lleguen á ser contenciosas, el conocimiento de 
las cuestiones relativas á la demolición y  reparación de edifi
cios ruinosos, alineación y  altura de los que se construyan de 
nuevo, cuando la ley ó los reglamentos del ramo declaren pro
cedente la via contenciosa:»

Vista la Real orden de i 3 de Setiembre de 1859, por la 
cual se dispuso que « cuando se manifieste oposición ó queja 
de los acuerdos de los Ayuntam ientos en todo lo que se refie
ra á la formación de nuevas calles, pasadizos ó plazas, alinea
ción de las antiguas y  otras cualesquiera medidas de policía 
urbana, eleven con su informe los expedientes, por conducto 
del Gobernador de la provincia, al Gobierno de S. M ., para 
que este, oyendo al Consejo de Estado, á la Real A cadem ia  de 
San Fernando y  á la Junta consultiva de Policía urbana y  
edificios públicos, según los casos, proponga lo que tenga por 
conveniente á la soberana resolución:»

Considerando que, según la citada ley para el gobierno y  
administración de las provincias, solo procede la via conten
ciosa en materia de construcciones de edificios, cuando así lo 
declare la ley ó los reglamentos del ramo, y  en el caso pre
sente 110 existe ley  ni reglamento que haya hecho tal decla
ración:

Considerando que las formalidades que en materia de po
licía urbana se previenen en la mencionada Real orden de i 3 
de Setiembre, entre las cuales es una la de oir á este Consejo 
ántes de dictarse la resolución definitiva que se alega por el 
demandante, es solo respecto de los expedientes que se for
man en virtud de reclamaciones contra los acuerdos de las M u
nicipalidades en punto á proyectos de nuevas calles, pasadizos 
ó plazas, alineación de las antiguas y  otras cualesquiera medi
das de este orden; pero no en cuanto á los que, como sucede en 
el caso presente, se promueven por una ó más personas opo
niéndose á la reconstrucción de un edificio que, sin existir an
teriormente n in gún  proyecto de alineación formado por el 
A yuntam iento , se pretenda sujetarle á una alineación arbi
traria;

Opina que no procede la admisión de esta demanda.»
Y  habiéndose conformado S. M. con el preinserto dictámen, 

de su orden lo trascribo á V. S., con devolución del expediente 
de su referencia, para su conocimiento y  fines oportunos. Dios 
guarde á V .  S. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1868.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia  de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

APÉNDICE
AL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE PESAS Y 

MEDIDAS DE 1 9  DE JULIO DE 1 8 4 9  ( 0 *

(Conclusión.)

Comprobación de la capacidad de las medidas para líquidos.

Por lo que toca á las medidas que se van á comprobar, ante todo debe

( 1) Véanse las G a c e ta s  de los d i^ s  1 .% 3 y 6 del actual.

verse si tienen las dimensiones interiores asignadas á cada una; si cuando mé- 
nos t enen el peso mínimo que á las mismas está señalado; si su cuerpo está 
formado de una sola pieza, ó si salió tal del molde en que fuá vaciado, sin que 
tenga ni se tolere jamás el falso fondo que en algunas á véces se ha descu
bierto; si el estaño en que se vaciaron es de ley; y por último, si llenándo
las de agua y desprendiendo con una pluma de ave las burbujas de aire de sus 
paredes interiores y dejándolas con ella por espacio de un cuarto de hora, no 
la pierden ó no gotean por parte alguna Cuando las medidas satisfacen á to
das estas pruebas, se pasa á comprobar su capacidad.

Por lo que toca á la determinación de la ley del estaño, cuando el A lm o
tacén examina las medidas que le presenta un fabricante, siendo muchas, no 
deberá determinarla en todas, sino elegir indistintamente algunas de diferen
tes capacidades y hacer con ellas la determinación de que se trata, por ser 
probable que todas hayan sido vaciadas con una misma aleación. Pero si 
puede abreviar este trabajo por la razón que se acaba de indicar, nunca pres- 
cindirá de pesarlas todas para ver si tienen el peso mínimo que á cada una 
está señalado.

Ahora, para proceder á la comprobación de su capacidad, deberá tenerse 
una série de obturadores de vidrio raspado ó esmerilado con que cada una de 
ellas podrá respectivamente cerrarse. Estando llenas de agua y de manera 
que exceda un poco de su borde superior, se aplica en este por un lado el ob
turador respectivo préviamente mojado, y  se deja caer poco á poco hasta que
dar aplicado ó descansando en todo el borde saperior de la medida, con lo 
cual ninguna burbuja de aire queda debajo interpuesta. Si lo contrario suce
diese, se vuelve á levantar el obturador y  se añaden á la medida las gotas de 
agua necesarias para arrojar el aire. Luego con una esponja se enjuga toda e! 
agua que puede quedar encima del obturador, ó entre su canto y  los bordes 
interiores de las medidas con pico, como también las gotas que podrán que
dar adheridas á las paredes exteriores de las mismas, procedentes del exceso 
de agua que contenían y se derramó al aplicarles ó cerrarlas con el obtura
dor. En seguida se inclinará la medida, teniéndola cogida con una mano y su
jeto con la otra contra su boca el obturador, para ver si mantiene ó conserva 
el agua. Si así no sucediese, y entrase por lo mismo el aire en la medida, esta 
será rechazada. En el caso contrario, se inclinará la boca de la medida sobre 
un embudo sostenido encima del patrón, se levantará con cuidado el obturador 
por el lado que mira al pico de la medida (si lo tuviere), ó por el que corres
ponde al centro del embudo, y  se verterá en este el agua con cuidado, procu
rando evitar toda proyección fuera del embudo; y una vez derramada toda el 
agua, se dejará sobre el embudo el obturador para que escurra, y se tendrá cosa 
de medio minuto inclinada sobre el mismo la medida para que por su medio 
pase al patrón toda el agua . Luego se mira la altura que esta marca en el 
patrón, asegurándose ántes de que ninguna burbuja de aire queda interpuesta 
ó adherida á las paredes interiores del mismo: si el nivel ó altura del agua, 
apreciada por debajo del menisco, no llega á la primera línea del nivel, la 
medida será rechazada por corta; si dicha altura exc-diese de la segunda línea 
del nivel, la medida será rechazada por ser más larga ó tener un permiso 
mayor del tolerado; pero si dicho nivel se confundiese con cualquiera de las 
dos líneas indicadas ó estuviese comprendido entre ellas, la medida será ad
mitida como buena. El Almotacén no rechazará ninguna medida sin haberse 
ántes asegurado por dos ó tres comprobaciones sucesivas, que realmente 
es corta ó larga; mas cuando tuviese plena evidencia de que realmente es de
fectuosa por uno de estos conceptos, la inutilizará de manera que solo pueda 
ser aprovechada como materia primera de una nueva fundición.

Con el fin de evitar que se derrame agua sobre la mesa de trabajo en el 
acto de aplicar el obturador sobre las medidas de estaño, se colocarán estas 
sobre el plato de zinc deque ántes se ha hablado.

Condiciones para la recepción de las medidas de estaño,

Los fabricantes deben tener entendido que estas medidas no serán admi
tidas ála comprobación si presentan alguno de los defectos siguientes:

1 Si contienen ménos de 82 por 100 de estaño ó más de 18 por roo de 
plom o.

2 .0 Si su peso absoluto ó tomado al aire es menor del que como míni
mo está señalado á cada una de ellas en el cuadro número 3.*

3." Si sus dimensiones interiores no son las que les están consig
nadas.

4 . 0 Si teniendo asas, estas no son simétricas ó del mismo grueso en to 
das sus partes, ó si no se hallan bien soldadas al cuerpo de la medida.

5 .° Si teniendo tapas, la charnela por la que están sujetas no es bien 
limpia y  regular; si la tapa no se abre bien y puede mantenerse levantada pox* 
sí sola, y si* cuando caida no se aplica bien contra el borde de la me-* 
dida.

6 .°  Si los picos de las medidas que los tienen no son regulares, simé-* 
tríeos y opuestos al asa.

7 . 0 Si tienen dobles fondos ú otra pieza cualquiera añadida al cuerpo de 
la medida (fuera del asa, de la tapa y  del pico cuando le tuviere) después que 
se sacó del molde.

8.° Si el cuerpo dé la medida en su interior y  en su borde superior no 
se presenta tai como salió del molde, sin hueco ni saliente alguno, sin que 
en dichas superficies se noten mucho ménos raspaduras de alguna conside
ración, que acusen haber sido recorridas con algún instrumento después de 
vaciadas, exceptuando el centro del fondo interior, donde siempre se ve que 
ha sido cerrado con estaño fundido.

9 . 0 S ien  la superficie exterior visible cuando descansan las medidas so
bre su pié, y siendo bien lisa, no se descubre el bruñido ó lisura que le da 
el torno, y  si el exterior del fondo no es regular, tal como sale del m ism o 
torno.

10. Si las medidas no llevan delante el nombre respectivo, bien legible f  
regular, á unos 3/10 debajo del borde superior, y  el nombre ó marca del 
bricante en su fondo exterior.
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1 1 .  Si no conservan el agua.
12 . Sí son co 'as en lo más mínimo, y  si siendo largas su permiso fue

se m ayor del consignado en el cuadro respectivo.

Medidas de hoja de ¡ata para líquidos.
También podrán hacerse medidas de capacidad con hoja de lata, siempre 

. que esta sea de la llamada de primera clase y  á su grueso correspondiente 
reúna la circunstancia de estar libre de manchas, ampollas, rayas y  picaduras 
que dejen en descubierto en mayor ó menor extensión la chapa de hierro que 
forma el cuerpo de esta materia y  debe hallarse completamente cubierta y 
protegida por el estaño que la recubre,

Las medicks de que se trata están destinadas de ordinario á la venta de 
la leche. Su  nombre, dimensiones, y  el permiso en más que pueden tener, 
son los que aparecen del cuadro siguiente:

NÚMERO 5.

CUADRO DE LAS MEDIDAS DE HOJA DE LA T A .

Peso Altura r,, , • Permisodel agua que
debe contener Y

la medida diámetro. en m s .
NOMBRES DE LAS MEDIDAS. , . ,

á -j- 4 grados.

Gramos. Milímetros. Gramos.

Decalitro..........................  10 .0 0 0  233 i 5
Medio decalitro..........................  5 .000 1 85 10
Doble litro    2 .0 0 0  i 36‘6 4

L it r o . . .................   1 .0 0 0  10 8 ‘4 3
Medio litro     5oo 86 2
Doble decilitro  200 6 3 ‘4  i ‘ 5

Decilitro...................  100  5o ‘ 3 1
Medio decilitro   5o 39*9 o ‘ 6
D oble centilitro   20 29 ‘ 2 0*4

Centilitro.........................  10  2 3T o ‘3

Respecto del decalitro y  medio decalitro ha de observarse que la hoja de 
lata debe tener el m ayor grueso posible ; que además deben estar reforzadas 
en sus paredes laterales por dos aros de hierro forjados, uno de ellos rasan
te con el borde superior y  el otro con el inferior, teniendo de tres á cuatro 
milímetros de grueso y  el ancho de dos centímetros, y  hallándose á su vez 
cubiertos en toda su superficie por una capa de estaño y  perfectamente so l
dados al cuerpo de la medida en toda su circunferencia. Están asimismo re
forzadas en sus paredes laterales y  exteriores por cuatro tirantes de hoja de 
lata, salientes, acanalados, soldados en toda su longitud en la dirección de 
las generatrices del cilindro y  por sus extrem os contra los aros menciona
dos. Su fondo exterior está asimismo reforzado por una cruz de hierro dul
ce del mismo grueso y  ancho que el de los aros, terminando estos en la 
circunferencia y  en el punto donde concluyen los tirantes.

junto á su boca deben tener estas dos medidas, soldada por fuera, una 
pieza adicional, de hoja de lata también, que puede ser más delgada, pero 
siempre m uy blanca y  de primera clase, destinada á impedir que se derrame 
ó vierta el líquido al moverlas para vaciar su contenido. Esta pieza adicio
nal estará reforzada por su extremo superior con un alambre de hierro que 
deberá recubrirla hoja de lata de manera que no se vea en ningún punto, 
estando bien soldada en toda su extensión; con lo cual termina en forma de 
cordon que le da á la vez cierta elegancia y  m ayor duración ó resistencia. 
Adem ás, en la parte que mira adelante, esta pieza debe ser algo más ancha y  
doblada un poco hácia fuera para que forme pico y  sirva para el derrame. En 
la  parte opuesta á este pico, y  rasante con el borde superior, debe tener una 
abertura rectangular para que se derrame por ella el exceso del líquido Esta 
abertura tendrá para el decalitro 40 milímetros el lado mayor por 7 el m e
nor, y  para el medio decalitro 3o y  7 respectivamente. Por fuera y  debajo 
del pico, á unos dos tercios del borde superior, tendrán estas medidas una 
plancha de hoja de lata fina y  ovalada, donde se hallarán estampados su nom
bre y  el del fabricante. Esta plancha, que deberá estar perfectamente soldada 
al cuerpo de la medida en todo su perímetro, tendrá hácia su parte superior 
y  en dos puntos de su soldadura con la medida dos gotas de estaño para 
aplicar en ellas el punzón del Estado después de su verificación, si de ella re 
sultase la medida buena.

Equidistantes y  en los extremos de uno de sus diámetros tienen, por fin, 
estas medidas dos asas de hoja de lata también, cilindricas y  huecas, que 
deben estar sólidamente so dadas al cuerpo délas mismas y  de manera que 
al cogerlas en 11 acto del trabajo esté siempre por delante y  á la vista del 
comprador su nom bre.

?r/: Respecto de las medidas inferiores al medio decalitro, fabricantes y  A l
motacenes se atendrán á los modelos que se hallan en las colecciones de los 
puebios cabezas de partido. Por lo mismo, siempre deberán tener la forma 
de un cilindro verdadero, cuyo diámetro sea igual á su altura; ser de una hoja 
de lata bastante resistente para que su fondo resista el peso del líquido sin ¡ 
que p#r él se pandee ó ahueque hácia fuera; tener las asas bien soldadas al j

cuerpo de la medida, y  formado este de una sola hoja de lata, reforzado hácia 
arriba poco ántes de su borde con un cordoncillo que recubra en toda su cir
cunferencia la propia hoja de lata doblada hácia fuera. Encima de este cor
doncillo llevarán simpre estampados hácia delante su nombre y  el del fabri
cante, ó la marca que este adoptare, y  dos gotas de estaño en la dirección de 
una de las generatrices del cilindro, la una de ellas junto al borde superior y  
la otra en el punto de unión del fondo, redoblada hácia arriba con el cuerpo 
de la medida. Estas dos gotas servirán para estampar en ellas el punzón del 
Estado cuando las medidas resulten buenas en su comprobación Será in
dispensable que estando llena de agua una de estas medidas y  aplicándole 
un obturador de vidrio raspado, no deje escapar el agua cuando se la in 
cline.

Para verificar ó comprobar estas medidas en su capacidad, ante todo de - 
ben hacerse los patrones respectivos de la manera que se ha dicho respecto 
d é las  que sirven p aralas de estaño. Estos patrones servirán desde e l doble 
litro inclusive hasta el centilitro; y  si bien podría hacerse lo propio para el 
decalitro y su medio si se tuviesen grandes botellas para convertirlas en los 
respectivos patrones, á falta de ellas se acude al peso. Para esto se empezará 
construyendo un obturador de vidrio raspado ó esmerilado para cada una de 
estas medidas, poniéndole en el centro una asa de latón para poderle levantar 
con más facilidad. También se dispondrá un depósito de zinc para el agua, 
que se tendrá desde el dia anterior á fin de que tome su temperatura, po
niéndole una llave de ancha sección junto á su fondo p¿(ra poder llenar con 
prontitud por su medio las medidas. Se tendrán igualmente platos de zinc 
como los que se emplean en la comprobación de las medidas de estaño, para 
que al llenar estas medidas no se derrame agua.

Por último, se tendrán igualmente una mesa para sostener el depósito 
del agua y un sosten ó pié para el plato de zinc sobre el cual se ponen las 
medidas debajo de la llave en el acto de llenarlas. Con todos estos medios se 
determinará con exactitud el peso del agua contenida en el litro de latón cada 
dia de trabajo, procurando que no quede en su interior la más mínima bur
buja de aire; se anotará este peso y  se multiplicará por 5 para tener el peso 
del medio decalitro, y  por 10  para el del decalitro, anotándose también estos 
dos pesos.

Acto continuo se tarará el decalitro ó el medio decalitro que se com prue- 
ben con su obturador correspondiente, después de haberse asegurado prévia” 
mente que no tiene ningún defecto de construcción; se llenará de agua, sepa
rando con una pluma de ave las burbujas de aire que queden adheridas á su 
superficie interior; se dejará en reposo por algún tiempo (unos cinco á seis 
minutos) para asegurarse de que no pierde nada de agua, y  si así sucede, se 
le aplica el obturador de vidrio como se ha dicho al tratar de las medidas de 
estaño, habiéndole ántes mojado con una pluma humedecida en la cara que 
toca al agua, cuidando de que nada de aire quede interpuesto; se inclina un 
poco la medida así cerrada para convencerse de que no da salida al agua ni 
entrada al aire; se quita con una esponja el agua que puede quedar encima 
del obturador y  entre sus bordes y  los superiores internos de la medida; se 
enjuga esta, en fin, con un paño en toda su superficie, dejándola descansar 
sobre otro doblado puesto sobre una mesa, á fin de que se enjuguen también 
las gotas que pudieron escurrirse y-se encontraren debajo del aro inferior, y  
se pesa. La medida será buena cuando el peso resultante, deducida la tara, 
fuese el de cinco litros de agua, ántes tomado para el medio decalitro, ó si 
fuese este mismo peso con 10 gramos de más, que es su m áxim o perm iso, ó 
un peso medio entre estos dos. Será bueno el decalitro cuando el peso de 
que se trata sea igual al de 10 litros de agua, ó á este más los i5  gramos 
que es el máxim o permiso para esta medida, ó uno medio entre estos dos 
pesos; pero si el peso del agua contenida en estas medidas fuese menor en 
lo más mínimo de lo obtenido respectivamente con los cinco ó con los 10  
litros, la medida será desechada por corta Lo será igualmente por larga 
cuando el permiso en más excediere de la m ayor tolerancia que á cada una 
de estas medidas está señalaua.

Condiciones para la recepción de las medidas de hoja de lata.

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas estas 
medidas si presentan alguno de los defectos siguientes:

1 Si en sus dimensiones no se ajustan exactamente á las que tienen se
ñaladas en el cuadro número b.

2 . Si la clase y  grueso de la hoja de lata para las que empiezan con el 
doble litro y  concluyen en el centilitro no son los de los modelos, y  si la 
misma hoja de lata, siendo de primera clase, no tiene para el decalitro y  su 
medio de siete á ocho décimas de miiimetro de espesor.

3 .* Si la hoja de lata presenta manchas, ampollas, raspaduras, doble
ces, picaduras y  cualquiera otro defecto que deje en descubierto el palastro 
ó chapa de hierro que constituye su cuerpo.

4 .0 Si las médidas no son verdaderamente cilindricas, sin costillas ó sa
lientes; si sus soldaduras no son perfectas y  del todo recubiertas con el esta- 
no, quedando bien lisas, simétricas é iguales en toda su superficie.

5 .° Si el cordoncillo de las comprendidas entre el doble litro y  el centi
litro, ámbos inclusive, colocado por debajo del borde superior, no está for
mado de una sola pieza, si no es regular y  simétrico y  si no se halla bien 
aplicado y  soldado en toda la circunferencia.

6 .° S i las asas en todas las medidas no están soldadas con solidez y  lim
pieza.

7 . 0 Si los fondos de las inferiores al medio decalitro no sientan bien, 
formando un verdadero plano, sin que hagan movimiento alguno de fuera 
i dentro cuando se las deja sobre una m esa, y  vice versa cuando se llenan 
ie agua.

8 .°  Si los aros y  la cruz de hierro con que se refuerzan las dos m ayores 
10 están del todo recubiertos con estaño y  no se hallan perfectamsente so l.
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dados á la medida respectiva en los puntos en que se hallan en contacto con 
ella.

9 .0 Si los tirantes salientes de hoja de lata con que se completa el refuer
zo del decalitro y su medio no están bien soldados en toda su longitud con 
el cuerpo ele la medida y  en sus extremos con los dos aros de hierro.

10 . Si la pieza que se añade á estas dos medidas en su parte superior 
no fuese regular y simétrica, si estuviese mal soldada á la medida, ó mal 
formado y peor soldado el cordoncillo con que termina, y si el agujero de 
derrame no estuviese rasante con el borde superior, no fuese regular y si
métrico, ó presentase babosidades ó asperezas.

1 1 .  Si estas dos medidas careciesen de la plancha donde debe estar es
tampado su nombre y el del fabricante, y de las dos gotas de estaño para 
aplicar en ellas el punzón.

12 . Si las medidas comprendidas entre el doble litro hasta el centilitro, 
ámbos inclusive, no tuviesen sus nombres respectivos bien estampados y si
métricos encima del cordoncillo y en su parte anterior, así como el nombre ó 
marca del fabricante.

1 3 . Si estas medidas no tuviesen una gota de estaño junto á su borde su
perior y otra en la misma generatriz del cilindro, junto á su fondo, para la 
aplicación del punzón del Estado.

14. Si todas estas medidas, llenas de agua, la dejaran salir por sus malas 
soldaduras.

1 5 . Si llenas de agua y tapadas con un obturador de vidrio esmerilado 
dejan salir el agua ai inclinarlas.

16. Si las medidas, en fin, fuesen cortas en lo más mínimo, ó más lar
gas de lo» permisos que respectivamente tienen señalado* en el cuadro nú
mero 5 .

Pesas de hierro.
Estas pesas deben ser de hierro colado, de la variedad llamada vulgar

mente fundición g ris  ó atruchada: su forma la de un tronco de cono recto, 
con el plano de la truncadura paralelo á la base, y ésta hueca por dentro pa
ra colocaren ella el piorno necesario para ajustarlas.

Tendrán una anilla de hierro dulce forjada y soldada en caliente, sujeta á 
la pesa por una armella de lo mismo, cuyas dos ramas, atravesando juntas 
y paralelas el agujero que se encuentra encima de la pesa, se encorvan hacia 
afuera en arco de círculo en el hueco de la misma y recubren luego por 
completo con el plomo derretido que se pone en esta parte y de una sola vez 
para el ajuste de la pesa.

Este plomo debe ponerse en una cantidad tal que siempre cubra las dos 
ramas curvas de la armella, procurando para ello que el cuerpo de la pesa 
salga del molde bastante falto de peso, á fin de atender con el plomo á la ne
cesidad indicada y conseguir el afino, E l plomo debe terminar en una super
ficie plana y estar firme ó sin movimiento alguno, lo cual siempre sucede 
cuando se añade del modo que se acaba de ndicar. De paso se consigue 
también que la anilla y la armella queden igualmente firmes sin otro movi
miento que el natural de la primera para coger la pesa. La anilla ha de go
zar de un movimiento libre hasta ponerse vertical sobre la pesa.

En la cara superior de esta debe encontrarse una ranura ó canal semicir
cular para recibir la anilla caida, de manera que no sobresalga ó forme relie
ve sobre dicho plano y que las pesas que forman una série puedan sobre
ponerse descansando por entero unas sobre otras.

Estas pesas estarán provistas de un corte semicircular en su borde supe
rior que llegue hasta el fondo de la ranura en que esta echada la anilla para 
poder levantarla al hacer uso de ellas.

En la cara superior, además, tendrán todas las pesas en relieve, y  salido 
del molde, el nombre expresivo de su valor, más ó ménos abreviado, bien 
claro y simétrico.

Del propio modo podrá el fabricante poner en esta parte su marca ó ini
cial; pero si le conviniese, también podrá estamparla con un punzón encima 
del plomo.

Como la experiencia ha enseñado que el plomo con que se afinan estas 
pesas se desprende á veces por no estar la armella redoblada del modo di
cho, se han ideado algunas modificaciones en los moldes que, conservando á 
la pesa su forma exterior cónica, imposibilitan de todo punto el que aquel 
se desprenda. Tampoco sería difícil idear otras más ó ménos complicadas 
que satisficiesen cumplidamente el objeto que se desea. Se conseguirá esto 
siempre que el cuerpo de la pesa salga del molde con algún hueco ó con un 
saliente en su parte vacía, que luego queden del todo llenos ó cubiertos con 
el plomo derretido con que la pesa se afina. No sería difícil, por ejemplo, dis
poner los moldes de manera que en la parte correspondiente ai hueco de la 
pesa se encontrasen dos conos truncados unidos por su base menor, procu
rando luego que el plano de su unión, entrante en dicho hueco, quedase del 
todo cubierto con el plomo derretido que se añade para el afino de la pesa.

De todos modos el cuerpo de esta debe salir del molde bien liso y regu
lar en todas sus caras, sin ampollas ó escarabajos, ni salientes ó babosidades 
de ninguna especie. No deben llevar, de consiguiente, en ningún punto la 
huella de haber sido igualadas con lima ni cortafrio, salvo el bebedero ó pun
to destinado á verter el hierro colado en el molde, que se igualará con di
chos instrumentos hasta dejar la superficie de la pesa regular en el punto 
donde se encuentra el bebedero . Guando por faltas de fundición ó por ser 
mal hechos los moldes las pesas saliesen de ellos con alguno de estos defec
tos, deben fundirse y vaciarse de nuevo, pues el Almotacén las rechazaria é 
inutilizaria si se le presentasen á la comprobación.

Lo propio haria si se le presentasen pesas que, habiendo salido de los 
moldes con vientos 6 escarabajos, tuviesen estos disimulados con rellenos 
de hierro, de plomo ó de alguna pasta ó betún más ó ménos consistente, á 
cuyos medios han apelado alguna vez fabricantes poco concienzudos para bur
lar la vigilancia y buena fe de los encargados de la comprobación.

En el cuadro que sigue están indicados los nombres abreviados de estas 
pesas, sus dimensiones, las de sus anillas, el grueso ó espesor de estas, y los 
permisos en más que á cada una se tolera para ser encontradas buenas en la 
comprobación,

NÚMERO 6.

PESAS DE HIERRO.

Permiso Altura BASE a n i l l a

NOMBRE Ó MARCA en Ó t\* , t-Diámetro Espesor
que debe llevar la pesa más. espesor Mayor. Menor, interior. del

1 . • hierro,en la parte superior. —  —  —  —  —  __

Gramos. Milim. M ilim . M ilim . M ilim , Milim»

5o kilog   20 129 290 266 83*5 19
20 kilog   10 94. 220 206 60 i 3
10 ki log, . . . . . . . .  6 77 176 1 55 61 1 1

5 kilog   4 70 1 33 1 1 7  45 9
2 kilog............  2 44 97 88 33*5 7
1 k i l o g . . , . . . , , .  1 36 76 72 28‘ 5 5

1/2 kilog.   ...............  o ‘ 5 28 62 56 22 4
2 hectog.. o*3 21 47 41 1 5*3 3*5
1 hectog.........   0*2 16 36 32 i l ‘ 5 3

1/2 hectog. . . . . . . .  o ‘ i i 3 28 26 9*3 2*5

Condiciones para  la recepción de las pesas de h ierro .

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas en 
comprobación estas pesas si presentan alguno de los defectos siguientes:

1 . 0 Si el hierro colado no fuese el llamado vulgarmente fundición g ris  ó 
atruchada.

2 .0 Si sus dimensiones se apartasen visiblemente de las señaladas á cada 
una de ellas.

3 .°  Si puestas unas sobre otras las que forman una série, no descan
sasen bien respectivamente sobre sus bases correspondientes.

4 /  Si presentan desigualdades, ó están estas limadas ó igualadas con un 
instrumento cualquiera.

5 .* Si tienen vientos ó escarabajos, ó éstán disimulados con algún re
lleno, sea de hierro, de plomo, ó de un betún ó pasta cualquiera.

6." Si sus anillas no están hechas con varilla ó alambre de hierro bien 
cilindrico, soldadas á la fragua, sin interposición de soldadura alguna y sin 
otro movimiento que el indispensable á las mismas para coger y remover 
por su medio las pesas.

7 .0 Si estas anillas no descansasen bien e^ la ranura respectiva y  no se 
levantasen con facilidad al hacer uso de las pesas.

8.° Si la armella no gozase de una completa inmovilidad y  no tuviese el 
grueso correspondiente para una buena duración.

9 .0 Si el plomo con que se afinan no gozase igualmente de una comple
ta inmovilidad, si no cubriese por entero los extremos encorvado» de la ar
mella y  no terminase en una superficie lisa é igual.

10. Si no tuviesen claro y bien inteligible en la parte superior el nombre 
expresivo de su valor.

1 1 .  Si no estuviese en esta misma cara ó encima del plomo el nombre 
ó la marca del fabricante.

12 . Si fuesen, en fin, cortas en lo más mínimo, y  si, siendo largas, ex 
cediesen del permiso en más que á cada una está señalado.

Pesas de latón.

E l latón es la aleación que mejor se presta á la fabricación de las pesas # 
reuniendo, á la vez que la facilidad de ser trabajado, la circunstancia de su ba~ 
ratura, que le pone al alcance de las fortunas más modestas. Por esto se le 
admite para la fabricación de las pesas todas, y  de una manera especial para 
las pequeñas.

Las pesas de latón tienen en general la forma de un cilindro cuyo diámetro 
es igual á su altura. Este cilindro es macizo* ó dé latón solo, ó bien hueco y  
relleno de la cantidad de plomo necesaria para que en conjunto reúna el peso 
que se desea obtener. En este caso el espesor del cilindro debe ser el que 
está consignado en el cuadro qué sigue, y  su volúmen el de las pesas macizas; 
debiendo advertir que la construcción de Jas pesas huecas solo se permite 
hasta la de 200 gramos inclusive, siendo las inferiores siempre macizas

Unas y otras tendrán un boton, de latón igualmente y del propio color 
qué el cuerpo de la pesa, ajustado á él con rosca, cuya altura sea la mitad de 
la de dicho cuerpo. Este boton además estará agujereado en un punto de su 
base ó parte más ensanchada, procurando que el agujero se continúe en la 
pesa sin que llegue al hueco de la misma. El agujero resultante deberá te
ner un pasador de alumbre de cobre, del diámetro de dicho agujero, que so
bresalga cosa de un milímetro, y  de un grueso tal que aplastada la parte sa
liente se ensanche lo bastante para aplicar en ella el punzón del Estado.

Para abreviar el trabajo de la fabricación, se tolera que el boton fórme un 
solo cuerpo con la pesa en las inferiores á la de 200 gramos; y con el propio 
fin y  el de poder aplicar con más facilidad la marca del fabricante y el nom
bre de la pesa, se consiente que las de uno y dos gramos séan más anchas 
que altas, si bien conservarán siempre la forma cilindrica.

Las pesas inferiores al gramo se hacen de chapa de latón del m.ismó colof 
y  de forma cuadrada.

Hé aquí el cuadro de las pesas de latón, expresivo de su nombre más ó 
ménos abreviado, su permiso en más, la altura y diámetro respectivo de su 
cuerpo, la altura y  diámetro del boton y  de su base, y el grueso mínimo d© 
las paredes de las pésas que pueden hacerse huecas:
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NUMERO 7.

CUADRO DE LAS PESAS DE LATON.

NOM BRES

DE LAS PESAS.

MARCAS

que deben llevar 
en la parte supe

rior.

PERMISO .

Centig.

ALTU RA

v diámetro del

ALTU RA

del

b o to n .

Milim.

ALTU RA

total 

de la pesa.

M ilim .

DIAMETRO

del

boton.

M ilim .

DIAMETRO

de la base del 

boton.

M ilim .

GRUESO MENOR
de las paredes del ci

lindro de las pesas 
rellenas.

M ilim .

cilindro.

Milim.

20 kilogramos..............
10 kilogramos............
5 kilogramos...........

Doble kilogramo. . . . . . .
K ilo gram o............

Medio kilogramo...........
Doble hectogramo............

Hcctogramo...........
Medio hectogramo..............
Doble decagramo. . . . . . .

Decagramo..............
Medio decagramo . . . . . . .

Doble gramo............ . . .
Gramo.............. .. . .

Medio gramo. . . . . . . . . . .
Doble decigramo.

Decigramo..............
Medio decigramo................
Doble centigram o..,.........

Centigramo......... ..
Medio centigramo. ............
Doble miligramo................

M iligramo..............

20 kilogramos. 
10 kilogramos. 
5 kilogramos. 
2 kilogramos.
1 kilogramo.. 

5oo gramos . . .  
200 gram os.. . .  
100 gramos . .  .
5o gram os.. . 
20 gramos. . .
1 0 gramos. . .  
5 gramos . , .

2 gramos. . . ,
1 gramo.........

5 decig. . . . . .
2 decig. . . . . .
1 decig............
5 C. G, . . .
2 C . G . .
1 C . G . . . .  
5 M .................
2 M.............
1 M........... ..

i 5o‘ o 
8o‘o 
5o ‘o 
2 5 ‘0 
i 5 ‘ o  
io ‘o 
5‘o 
3 o 
2 ‘5 
2 ‘0 
1 45 
1 ‘o

o‘4
0*2

142
1 14
90
66
52
42
32
25
20
14
I I

9

Diámetro.

' 8 
7

Altura. 

4
2‘5

7 i
^7
45
33
26 
21 
16 
1 2‘5 
10 
7
5‘5
4*5

4
3‘5

2 l3  
17 1 
1 35
99
78
63
48
37‘5
3o
2 T
i 6‘5
i 3‘5

8
6

80
60
46
34
27
22
16

96
76
60
4 2
32
27
20

8
7
6
5
4
3‘5
3

LADO DEL CUADRADO EN MILIMETROS.

i 5
12
10

. 9 
7 
6 
5 
4
3*3

Condiciones pa ra  la recepción de las pesas de latón.

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas las pe
sas de latón si presentan alguno de los defectos siguientes:

i.®  Si sus dimensiones no son sensiblemente las que respectivamente tie
nen consignadas en el cuadro núm. 7 .

2 .0 Si el latón no fuese del mismo color en el cuerpo y  en el boton.
3.* Si presentasen huecos ó salientes, ó no fuese su superficie perfecta

mente lisa y torneada , sin que en ella se descubra el paso de la herramienta 
respectiva ó del escoplo, ni se distinga relleno alguno para disimular los es
carabajos ó las cavidades que pudiera tener.

4 .0 Si se distingue en cualquier punto de su superficie el paso de la lima 
que se hubiese empleado en su afino.

5.° Si no llevan bien estampado , claro y regular su nombre respectivo
y  la marca del fabricante.

6.° Si las pesas con boton movible no tuviesen este con una buena ros
ca y faltase el pasador de cobre para sujetarle invariablemente después de 
comprobadas, aplicándose encima el punzón del Estado.

7.® Si fuesen cortas de peso en lo más mínimo, y s i , siendo largas , ex
cediese su permiso al que respectivamente les está señalado.

También se permiten las pesas cónicas de latón en forma de cazoleta. 
Estas pesas están alojadas ó encajadas unas en otras de manera que, siendo 
individualmente una pesa ó unidad métrica, su conjunto da el peso de un k i
logramo ó de uno de sus submúltiplos ó divisores , hallándose construidas 
de suerte que su volumen ó figura es distinta en las que tienen diverso peso, 
para que á la simple vista se distingan unas de otras. Los fabricantes podrán 
consultar acerca de los detalles de esta construcción con los Almotacenes, que 
les pondrán de manifiesto la colección que se encuentra en su estuche de 
comprobación.

Condiciones para  la recepción de las pesas de latón en form a de cazoleta .

Los fabricantes deben tener entendido que no les serán admitidas á la 
comprobación las pesas cónicas en forma de cazoleta si no satisfacen las con
diciones siguientes :

1 . a Si el conjunto de cada série no da el peso de un kilogramo , de 5oo, 
de 200 ó de 100 gr¿m s

2 .a Si las pesas dob’es del mismo valor que se hallan en cada série ó co
lección no son iguales en todas sus dimensiones.

3 a Si las pesas no fuesen de una sólida construcción y no estuviesen 
libres de todo viento ó escarabajo y de cualquier relleno para disimul r 
estos defectos.

4 .a Si no tienen estampados con toda claridad en su borde superior los 
nombres expresivos de su valor, el del conjunto encima de la tapa de la ma

yor , y debajo de esta tapa el de la pesa más grande, y si estos nombres no 
son los que en su cuadro respectivo se han consignado para las pesas de esta 
materia con boton.

5. Si en su superficie se conociese el paso de la línea empleada para su 
afino.

6.a Si cualquiera de las pesas de una série fuese corta en lo más mínimo, 
y siendo largas , si su permiso excediese del que respectivamente está seña
lado para las pesas de latón en el cuadro núm. 7 .

7 . a Si el fabricante , en fin , no pusiera su marca en cada una de ellas.

D e las balanzas y  su empleo en los trabajos de comprobación.
Los Almotacenes deben tener en su oficina ó taller de comprobación cua

tro balanzas cuando ménos : la primera para comprobar pesas de 20 á 5 ki
logramos ; la segunda para las pesas de 2 kilogramos hasta el doble deca- 
gramo , ó sea la pesa de 20 gramos; la tercera, que será de las llamadas vul
garmente balanzas de ensayo  ó pesito, para las pesas menores desde la de 20 
gramos hasta las últimas divisiones del gramo ; y la cuarta, que será la lla
mada balanza hidrostdtica , destinada á determinar la ley ó cantidad de fino 
de las medidas de estaño por la determinación del peso específico.

Además, cuando la importancia del servicio lo exija por presentarse á la 
comprobación pesas de hierro de 5o kilrogramos, deberán tener una balanza 
destinada á este trabajo.

Todas estas balanzas deben ser bien escogidas, sensibles y libres en sus 
movimientos, prefiriéndose de todos modos las que tengan los brazos más 
largos, siempre que reúnan la suficiente resistencia para no doblarse por la 
acción de los pesos mayores con que se podrán cargar en su trabajo ordina
rio, y  por consiguiente aquellas cuyos brazos ó cruz, descansando sobre su 
eje, sean más largos.

Se reconocerá que una balanza oscila bien cuando se mueve por algún 
tiempo en uno y otro costado con la adición de un pequeño peso, quedan
do al fin inclinada al pararse hácia el lado del brazo ó platillo en que tuvo 
lugar la adición del peso. Si en este caso la balanza se inclinase una sola 
vez hácia el lado del peso añadido sin experimentar más oscilación, no sería 
buena para el trabajo. La balanza que presente este defecto se llama loca

Esta falta de que adolecen algunas balanzas cuando se las quiere hacer 
muy sensibles, se corrige, ó bajando un poco las cuchillas de suspensión de 
los platillos, ó subiendo la cuchilla ó eje de suspensión de la cruz hasta que 
la ba’anza oscile con regularidad.

Examinada la balanza bajo este punto de vista, se debe observar después 
si es bastante sensible. Al efecto se la carga con los mayores pesos que pue

da llevar; se la pone en el fiel, y á uno de sus platillos se a ñ a d e-----
20.000

del peso que en el mismo se encuentra; es decir, si la balanza está cargada
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con dos kilogramos en cada lado, se coloca en uno de sus platillos un deci
gramo. Si la balanza se inclina visiblemente y después de algunas oscilacio
nes indica este aumento de peso en uno de sus platillos, será bastante sen
sible para los trabajos de comprobación. Si estos se limitasen á las pesas de

1
hierro, podria servir la balanza miéntras fuese sensible á ------------del peso

7 r  10 .000
máximo colocado en uno dr sus platillos, por ser mayor el permiso de estas 
pesas que el de las de latón.

Requiere igualmente para que una balanza sea buena la perfecta igualdad 
de sus brazos; pero pronto veremos que puede trabajarse con exactitud con 
una balanza de brazos desiguales, apelando al sistema de las dobles pesadas

No obstante esta facilidad de obtener buenos resultados con una balanza 
de brazos desiguales, el Almotacén deberá siempre estudiar la exactitud de las 
balanzas con que va á trabajar ó que tuviese que comprobar. He aquí de 
qué manera.

Puesta la balanza en una mesa horizontal y en su fiel, y designando sus 
dos platillos con sus iniciales, es decir, con D  el de la derecha y con I  el de 
la izquierda, pondrá en cada uno de ellos un mismo peso, por ejemplo, un 
kilogramo, que designaremos por Z>‘ y por 7‘ según fueren los platillos de 
las mismas letras los que respectivamente ocupasen luego de puestos. Ad
mitamos que estas pesas no parezcan iguales, que D ' aparente ser más pe
sada, y que para poner la balanza en el fiel sea preciso añadir al platillo / 
un decigramo. Hecho esto, se cambiarán las pesas de platillo, no olvidando 
poner en el platillo D  con la pesa/* el decigramo que se habia añadido al 
platillo I  para poner ántes la balanza en el fiel.

Si hecho este cambio de pesas permanece la balanza en el fiel, los brazos 
de la balanza son iguales, y el error de un decigramo en más ó en ménos 
debe imputarse á uno de los dos kilogramos que se emplean. Pero si per
maneciese inclinada la balanza hácia el platillo D , y  no se pudiera po
nerla en el fiel sino después de pasar al platillo I  el peso de un decigramo 
que ántes habíamos añadido al peso D para lograr el mismo objeto, esto 
probaria que las dos pesas son iguales y que el error consiste en la diferen
te longitud de uno de los brazos, de los cuales el que sostiene el platillo D  es 
mayor que el otro en la relación de 10 .0 0 : á 10.000.

De suerte que para hacer pesadas exactas y directas con la balanza de

que se trata, sería preciso añadir siempre al platillo I  ^  del peso con

que se cargase, para equilibrar el peso del cuerpo que estuviese en el platillo 
opuesto ó D  , lo cual sería originado á errores. Estos desaparecerán con el 
sistema de las dobles pesadas.

Comprobación de las p esa s .

Provisto el Almotacén de un juego de balanzas, y hecho el estudio de 
las mismas como se acaba de indicar, podrá ocuparse ya en la comprobación 
de las pesas, habiéndose asegurado ántes de que no presentan ningún de
fecto.

El método más seguro es acudir siempre á la doble pesada . Al efecto se 
pone en uno de los platillos el tipo de la série de pesas que se va á com
probar, el kilogramo, por ejemplo, cuando se ocupe de los kilogramos (que 
tendrá todos agrupados sobre la mesa y ai alcance de su mano) , y en el 
opuesto, por medio de un vaso de hoja de lata, ponJrá perdigones hasta 
obtener una tara perfecta; quitará luego el tipo y pondrá en su lugar uno de 
los kilogramos que comprueba: si, hecho esto, la balanza después de oscilar 
libremente y con regularidad y  de pararla en sus oscilaciones para aprove
char más el tiempo, permanece en el fiel, el kilogramo que se comprueba es 
del propio peso que el tipo, y por consiguiente bueno en peso, sin permiso 
alguno, ó con el insignificante que tiene el mismo tipo. Si el peso que se 
comprueba es corto en lo más mínimo, será rechazado y devuelto al fabri
cante para que lo afine. Si, al contrario, es largo, se aña lirá al platillo donde 
se encuentra la tara de este, todo el permiso en más admitido para el kilo
gramo, según sea su naturaleza, y se verá si con este aumento de peso se 
establece el equilibrio. Si así fuese, el kilogramo será bueno con todo su 
permiso; si la balanza permaneciese inclinada hácia el lado de la tara, el ki
logramo será bueno también con un permiso menor del máximo que le está 

' señalado. Pero si no se estableciese el equilibrio con todo el permiso, y  la 
balanza permaneciese inclinada ó caída del lado donde se encuentra la pesa 
que se comprueba, esta será más larga del permiso tolerado, y se devolverá 
al fabricante para que la afine.

El órden natural del trabajo aconseja que se destine el platillo de la iz
quierda para la tara de los tipos y que en el opuesto ó d¿ la derecha se co
loquen las pesas que se comprueban

En el supuesto de que la balanza fuese de brazos sensiblemente des
iguales, en términos que dicha desigualdad pueda influir visiblemente sobre 
el peso que constituye todo el permiso, se colocará en el platillo de la dere
cha, al hacer la tara ó doble pesada, el tipo respectivo, el kilogramo en nues
tro caso, con todo el permiso en más'que le estuviese señalado; se hará luego 
Ja tara; se sustituirá en seguida el tipo con el kilogramo que se comprueba, 
habiendo dejado en el platillo de la derecha el permiso; y si en este caso el ki
logramo salé corto, se devolverá al fabricante para que lo afine: si, al con
trario, resulta largo, se quitará el permiso; y si hecho esto sigue siendo lar
go, se devolverá al fabricante para su afino; pero si quitado el permiso se es
tableciese el equilibrio ó resultare algo corto, el kilogramo será bueno, pues 
estará comprendido su permiso dentro de los límites admití ios.

La balanza hidrostática que deben tener los Almotacenes está destinada 
especialmente á determinar la ley ó cantidad de fino de estaño empleado en 
las medidas de los líquidos partiendo de su peso específico. Esta balanza se 
distingue esencialmente de las comunes en que uno de sus platillos es doble, 
Uno jtus alto que el otro, de manera que el primero está siempre rodeado de

[ aire, y  el segundo dentro del agua destilada (t) contenida en un cubo ó vaso 
! de hoja de lata barnizada ó de madera puesto debajo , sin que por los movi

mientos que experimenta durante el trabajo llegue jamás al fondo del mis
mo, ni roce con sus paredes.

Antes de servirse de ella, debe asegurarse el operador de que se halla en 
buen estado y de que no experimenta estorbo ni irregularidad alguna en sus 
movimientos. En seguida, hallándose el platillo inferior sumergido en el 
agua, y puesta la balanza en el fiel por medio de perdigones ó de otra tara 
cualqu.era, se coloca en el platillo superior el objeto que se quiere pesar al 
aire, y en el opuesto la cantidad necesaria de perdigones ó del otro cuerpo 
que sirva de tara, hasta que la balanza quede de nuevo en el fiel. Entónces 
se quita el objeto que se pesa de dicho platillo superior, y se colocan en 
este pesas conocidas hasta que la balanza vuelva á estar en el fiel ; la suma 
de estas pesas dará el peso del cuerpo tomado en el aire por doble pesada, y  
se anotará Luego se sumerge en el agua del vaso puesto debajo el cuerpo 
que se acaba de pesar, desprendiendo bien de su superficie las burbujas de 
aire que puedan estarle adheridas, recorriéndola y  frotándola con las barbas 
de una pluma de ave y dándole las inclinaciones correspondientes para que 
nada de aire quede en su interior, si fuese hueco el cuerpo (como una medida 
ya construida), y se coloca en el platillo inferior, procurando que siempre 
quede cubierto de agua durante el trabajo y  que no roce con las paredes del 
vaso. Hecho esto, se quitan del platillo superior las pesas que fuese menes
ter hasta que la balanza vuelva á ponerse en el fiel, anotándose las que para 
esto se han necesitado: la suma de las pesas que quedan en el platillo dará 
el peso perdido  por el cuerpo al sumergirse en el agua, ó sea el peso de vo
lumen de agua desalojada por dicho cuerpo. Y  con esto se tienen con exacti
tud los dos pesos que se necesitan para determinar por su medio el peso es
pecifico de la aleación que se examina, y saber por medio de dicho peso la 
cantidad de estaño contenido en dicha aleación.

Las dos pesadas que se acaban de indicar deben hacerse siempre á la tem
peratura media de -f- 12 á •+• 1 5*, pues las que se apartan mucho de ellas 
podrían afectar á la exactitud de los resultados que se buscan. Por esto debe 
tenerse en la habitación destinada á estos trabajos un buen termómetro que 
sirva de guia, y hallarse con tiempo en ella el agua que se emplea para que 
tome su temperatura.

No obstante lo dicho acerca del us0 de todas las balanzas, ántes de tra
bajar con ellas debe uno asegurarse bien de que sus movimientos son com
pletamente libres y de que su sensibilidad no se ha alterado desde el último 
trabajo.

E s bueno también cuando se pesa poner la carga y las pesas en el centro 
de los respectivos platillos, ó repartirlos en ellos con igualdad; délo contrario 
podrían notarse diferencias en las pesadas.que ocasionarían errores sensibles.

Las balanzas deben hallarse suspendidas de un poste, palanca ó palomi
lla, ó de un apoyo especial siempre fijo é inmóvil, en vez de sostenerlas con 
la mano. Esta última práctica es causa de frecuentes errores involuntarios ó 
de fraudes punibles.

Se procurará que en los intervalos de una pesada á otra las balanzas es
tén en reposo por medio de almohadillas ó de soportes especiales puestos 
debajo de los platillos, ó también á beneficio de un sosten de hierro en forma 
de cruz, fijo al mismo árbol ó pié que sostiene la balanza y destinado espe
cialmente á recibir su astil cuando la balanza no funciona y á impedir las 
oscilaciones demasiado violentas que pueden producirse durante su trabajo. 
De este modo se conservan por más tiempo en buen estado las cuchillas 6 
ejes de suspensión del astil ó cruz de la balanza y de los platillos.

Se tendrá especial cuidado de que ninguna de las piezas de las balanzas, 
y  sobre todo sus cuchillas ó ejes de suspensión, se mojen, para evitar su 
oxidación, que sería causa segura de que la balanza perdiese en su sensi
bilidad.

Tampoco se deberán tocar con las manos sudosas ó mojadas las cuchi
llas ni los brazos de las balanzas, porque se cubrirían de orin (siendo de 
hierro) los brazos en los puntos donde hubiese tenido lugar el contacto. 
Con el fin de evitar en lo posible que esto suceda, inmediatamente des
pués del trabajo se cubrirán dichos brazos con una funda de bayeta ó de 
gamuza.

Pero como no obstante estas precauciones y  el cuidado más esmerado, 
es frecuente que se oxiden las cuchillas de suspensión por efecto del agua, 
del aire, sobre todo en los puntos de contacto con los cojinetes ó puntos de 
apoyo, que, como ellas, son de acero; cuando se observase la menor picadura 
ó mancha que empañe el brillo de dichos puntos, se limpiará en el acto 
untándolos con un poco de aceite, dejándolos un rato en contacto con él y  
trotándolos luego suavemente con un pedazo de cuero, fijo ó sujeto á 
un palo.

Se evitaría en gran parte la oxidación de que se trata si el taller fuese 
bien seco.

Es excusado recordar, por último, que nunca deben cargarse las balan
zas con pesos superiores á los que pueden resistir, si se quieren conservar 
en buen estado, y por lo mismo incurrida en responsabilidad el Almotacén 
que echase á perder una balanza por un descuido de esta clase.

D e la fabricación y  construcción de los instrumentos de pesa r .

Los principales instrumentos de pesar son:
1 0 Balanzas de brazos iguales.
2 .0 Balanzas-básculas.
3 .° Romanas.
Ninguno de estos instrumentos se presentará á la venta sin haber sido 

préviamente comprobado y punzonado. También estarán sujetos á la com
probación anual ó periódica.

(1) En su lugar puede emplearse también la de lluvia ó la potable de 
una buena fuente, procurando que sea siempre muy limpia, recogiéndola en 
frascos después del trabajo y renovándola con frecuencia.
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Cuando se invente algún instrumento de pesar, antes de permitir su cir
culación y uso deberá enviarse un ejemplar al Gobierno, que lo pasará á la 
comisión permanente de pesas y medidas para que informe sobre su bon
dad, y si el informe resultase favorable, se permitirá su circulación, dándose 
las órdenes é instrucciones oportunas á los Almotacenes acerca de la mane
ra de efectuar su comprobación.

Balanzas de bracos iguales.

Antes de comprobar una de estas balanzas, se empezará por examinar y 
cerciorarse de su buena construcción.

Su astil ó cruz debe construirse con regularidad, y por consiguiente sus 
partes concordantes deben ser lo más parecido posible, á fin de que la vista 
no distinga en ellas desemejanza alguna notable.

Conviene que el astil sea ancho y que reciba su resistencia de su situa
ción lateral más bien que de su espesor, que le haria demasiado pesado .

El eje ó cuchilla de oscilación y apoyo debe estar sólidamente sujeto al 
astil, lo propio que la aguja que marca las oscilaciones é indica cuando la ba
lanza está en el fiel. Esta aguja* debe ser siempre perpendicul ¡r á dicho as
til y recta.

El eje de suspensión debe moverse con toda libertad en la alcoba, punto 
de apoyo ó superficie donde descansa; pero se procurará que por las oscilacio
nes no se aparte nunca de la superficie ni cambie de posición.

Lo esencial en una balanza es su sensibilidad, que se apreciará por los 
medios ántes indicados. Esta sénsibilidad la apreciará siempre el Almotacén én 
centésimas ó en milésimas. Así, cuando cargada una balanza con el peso 
mayor que puede resistir, por ejemplo, con cinco kilogramos en cada platillo, 
solo pierde su equilibrio con la adición de un gramo, dirá que la sensibilidad 
de dicha balanza no pasa de un cincomilésimo de su peso.

La desigualdad de sus brazos la determinará del propio modo en centési- 
mos ó milésimos; es decir, que si la experiencia le enseña que una balanza 
cargada con el peso de un kilogramo en cada platillo solo puede ponerse en 
el fiel con la adición de un centigramo á uno de los dos platillos ó pesas, 
verá que los brazos de dicha balanza se hallan entre sí en la relación de 
10 0 .0 01 á 100 000, ó que uno de ellos es un cienmilésimo más largo que 
el otro.

Por lo demás, las condiciones para la admisión de una balanza como bue
na se reducen á las siguientes:

1 . a Que su construcción sea sólida y regular.
2 .a Que oscile libremente y con regularidad.
3 . a Que su sensibilidad, una vez cargada con el peso mayor que pueda 

admitir, sea al menos de un dosmilésimo. Cuando la adición de este peso á 
uno de los platillos no la hace inclinar hácia el lado donde se añadió el peso, 
la balanza es sorda y  poco exacta. El Almotacén deberá fijarse en el uso á 
que se la destina, si es fina ú ordinaria, para establecer el grado de sensibili
dad que respectivamente debe tener una balanza para ser buena.

4 . a Una balanza es loca cuando se inclina con la adición de un pequeño 
peso sin que vuelva á ponerse en equilibrio por sí sola después de quitado 
el peso que la hizo inclinar.

5 . a La igualdad indispensable délos brazos para las balanzas del comer
cio f-e determina tarando la balanza préviamente si es menester, y poniendo 
en sus platillos dos pesos iguales: si en este caso permanece en el fiel ó en 
equilibrio, los brazos son iguales y  la balanza por lo mismo es buena bajo 
este punto de vista.

D e las balanzas-básculas

Estos instrumentos de pesar están destinados exclusivamente al comercio 
por mayor.

Todos ellos llevarán grabada, y  mejor vaciada, en el soporte que sostie
ne el brazo de romana, una inscripción expresiva del peso máximo que con 
ellos puede apreciarse y del nombre y domicilio del fabricante. Esta inscrip
ción reemplaza á Ja plancha de metal (latón por lo común) en que ántes se 
hallaba sujeta con tornillos, por haber demostrado la experiencia lo fácil que 
era ponerla en el montante de cualquiera báscula, tuviera ó no el alcance en 
ella consignado.

El Almotacén examinará la construcción de los diferentes órganos ó par
tes que constituyen las básculas, ántes de montarlas ó armarlas, fijándose 
mucho en las cuchillas ó ejes de movimiento, que no deben tener muesa al
guna y han de ser de acero fundido y descansar en almohadillas de lo m is
mo, así como en los tirantes de hierro, que no deben presentar el menor de
fecto de construcción por el cual pudiera padecer su resistencia. Con igual 
detenimiento estudiará las demás partes de la báscula, asegurándose de que 
todas ellas reúnen la solidez indispensable para que resistan el servicio pesado 
á que se destinan.

Luego verá si las oscilaciones de la báscula, armada y nivelada, son bien 
perceptibles y regulares, y  acto continuo estudiará su grado de precisión ó 
sensibilidad. Al efecto pondrá sobre el tablero de Ja báscula un peso conocido 
de cuya exactitud no pueda dudar, ye n  el platillo destinado á las pesas colo
cará la que debe equilibrarse con dicho peso, procurando que el primero sea 
10 véces mayor que el segundo cuando la báscula sea de las llamadas deci
males, y  100 veces mayor cuando fuere de las centesimales: si en cada uno 
de estos casos se establece el equilibrio entre los dos pesos, se tiene la prue
ba de que la báscula está exactamente en la relación de uno á 10 ó de uno á 
100, condición indispensable que respectivamente deben reunir estos instru
mentos.

Seguidamente se examinará su sénsibilidad. Esta, para que la báscula 
sea buena, debe llegar cuando ménos á un milésimo de la carga con que se 
hace la prueba.

La sensibilidad se comprobará con tres cargas distintas, á saber: la me
nor que admite la báscula; la intermedia entre la primera y la tercera, y  esta 
que será la mayor carga que pueda admitir, y se verá si cada una de estas 
cargas es sensible al permiso indicado. Son necesarias estas tres pruebas,

porque la experiencia enseña que la sensibilidad disminuye muchas veces con 
el aumento de peso.

Debe comprobarse también Ja igualdad de las divisiones trazadas en el 
brazo largo, en cuyo extremo más distante se halla suspendido el platillo 
para las pesas Si estas divisiones que marcan kilogramos no resultasen igua
les, la báscula no será admisible.

Asimismo se comprobará la exactitud de las divisiones que tienen á ve
ces las básculas más allá del punto de suspensión del platillo dé las pesas, 
destinadas á marcar las fracciones del kilogramo por medio del correspon
diente peso que se corre á lo largo del brazo prolongado y  le envuelve á 
manera de anillo.

El estudio de las básculas deberá ser precedido del de las pesas que á las 
mismas se destinan. Estas pesas deben reunir las condiciones que ya cono
cemos en el cuadro núm. 7; y por lo que toca á su permiso, debe ser el me
nor posible. Seria preferible que no le tuviesen en lo más mínimo, ó que 
fuesen tipos verdaderos; pero si esto no es fácil lograrlo, porque resultarían 
entonces más caras por el mayor tiempo que ocuparía su afino, los fabri
cantes pondrán el mayor cuidado en que el permiso en más que pueden te
ner sea, como se ha indicado, el menor posible. Estas pesas, además de las 
condiciones que deben satisfacer para ser buenas, llevarán marcado con tinta 
ó barniz encarnado, escrito en su superficie lateral de una manera visible, 
el valor ó peso que representan puestas en la báscula.

Esta, en fin, debe siempre llevar el nombre del fabricante.

D e las romanas.

La romana es una especie de balanza de brazos desiguales, que lleva con
sigo su peso. En el extremo del brazo pequeño tiene un gancho ó platillo 
destinado á recibir ó sostener el cuerpo que se ha de pesar; y el largo está 
dividido en muescas de las que se cuelga ó detiene el pilón ó peso de la ro
mana, alejándole ó acercándole más ó ménos del brazo pequeño hasta formar 
equilibrio con el cuerpo que se pesa, marcando las muescas recorridas por 
el pilón el peso de dicho cuerpo.

Una romana, para ser buena, debe reunir las condiciones siguientes: pri
mera, que una vez suspendida goce de la mayor movilidad, lo cual se con
sigue haciendo que el eje de suspensión tenga un corte vivo para que los mo
vimientos del astil sean bien libres; segunda, que oscile con libertad ántes de 
pararse en el fiel ó de ponerse en equilibrio; tercera, que sus brazos sean 
bastante resistentes para no doblarse por el peso mayor con que la romana 
puede cargarse; cuarta, que la aguja ó fiel sea perpendicular á los brazos y 
no roce en lo más mínimo con la alcoba, en cuyo centro se para cuando la 
romana se halla en equilibrio; quinta, que las divisiones de los brazos sean 
iguales entre sí.

Satisfechas estas condiciones, debe comprobarse la división de la romana, 
que se hará cuando ménos en dos puntos distintos, debiendo ser estos con 
preferencia el primero y el último. Si la romana está destinada á pesar kilo
gramos, y  su mayor carga es la de 20 de estos, en el brazo largo tendrá las 
divisiones principales que marcarán dichos kilogramos con los números res
pectivos á su lado, que serán 1, 2, 3 .........20, y además el espacio que se
para cada una de estas divisiones contendrá otras menores que marcarán los 
hectogramos ó décimos de kilogramo, procurando que la que corresponde al 
medio ó á cinco hectogramos sea más larga que las que le anteceden y si
guen, si bien más pequeña que la que corresponde á los enteros ó á los ki
logramos. La exactitud de esta división se comprueba suspendiendo sucesi
vamente en el brazo pequeño el peso de uno y el de 20 kilogramos tipos, y 
viendo si con el pilón puesto en las divisiones respectivas se establece el 
equilibrio. Este se tendrá siempre que la romana esté bien dividida. Para 
mayor seguridad, pueden hacerse del propio modo otras comprobaciones in
termedias, cargando la romana sucesivamente con 5 , 10 y i 5 kilogramos y  
viendo si se establece el equilibrio suspendiendo en las divisiones respectivas 
el pilón de la de la misma. Si no resu'tase el equilibrio en alguna de estas 
comprobaciones, quedaria demostrada la defectuosa división del brazo largo 
de la íomana, y  esta sería rechazada, á no ser que el defecto fuese tan pe
queño, que para restablecer el equilibrio fuese bastante añadir al peso ó al 

1
platillo -  — del peso con que la romana estuviese cargada, es decir, dos

gramos cuando se comprueba con el kilogramo, y 40 gramos cuando con la 
pesa de 20 kilogramos.

Se deja á la romana, como se ve, un permiso mayor que el que tienen 
las balanzas, porque en primer lugar están aquellas siempre destinadas al 
peso por mayor y á cuérpos que no tienen gran valor, y en segundo porqué 
ú  bien se han perfeccionado las romanas én su construcción, todavía dejan 
bastante que desear y son susceptibles de reformas que les dén mayor sen
sibilidad.

Como solo se admitirán á la comprobación las romanas que oscilen con 
libertad, conviene se tengan bien presentes las condiciones que deben reunir 
para que no sean rechazadas.

Es preciso que los cortes dé los ejes ó cuchillas de suspensión y los pun
tos más hondos de las divisiones del brazo grande de la romana se hallen 
en una sola recta que pase muy cerca y un poco encima del centro de grave
dad de todo el sistema.

La sensibilidad del instrumento es tanto mayor cuanto más cerca se ha
lla del centro de gravedad el ángulo del eje ó cuchilla sobre que se efectúa el 
movimiento.

Cuando la arista ó corte del eje pasa exactamente por dicho centro, la 
romana es indiferente, es decir, se mantiene inmóvil en cualquiera posición 
en que sé la coloque.

Cuando la arista del eje se encuentra debajo del centro de gravedad én vez 
de estar encima, la romana es de las llamadas locas, es decir, tan pronto se 
inclina á un lado como á otro, sin que nunca se levante por sí sola.

Esta irregularidad la presentan sobre todo ¡as romanas que no oscilany 
que por lo dicho quedan prohibidas.
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Las romanas deberán, en fin, llevar siempre estampados el nombre ó la 
marca y domicilio del fabricante, como se ha dicho respecto de todos los de
más instrumentos de pesar y medir.

OBSERVACIONES GENERALES.

i .a Cuando los Almotacenes pasen á casa de los particulares á comprobar 
las balanzas grandes y las básculas, sus propietarios deberán tener á dispo
sición de dicho funcionario la cantidad necesaria de pesas exactas y punzona- 
das que se necesitan para estas comprobaciones.

2 . a Para comprobar las balanzas bastará que los fabricantes ó los parti
culares las presenten al Almotacén sin los platillos; advirtiendo que si tienen 
el astil barnizado, una parte del mismo, inmediata á la cruz y del lado que 
mire al comprador cuando se pese, debe tener en descubierto el metal para 
aplicarle el punzón del Estado si de la comprobación resultase bueno el ins
trumento.

3 .a El punzón del Estado se aplicará siempre en un punto que, en lo 
posible , esté á la vista del público. Tratándose de las básculas y, de las ro 
manas , se aplicará dicho punzón en el astil y én la pesa ó pilón que se em
plea en el brazo largo, procurándose en el primer caso que dicho astil no se 
tuerza ó sufra deterioro alguno que lo inutilice. La sección preferente para 
aplicar dicho punzón será lam as inmediata aleje de suspensión, por ser la 
más resistente, y  en la cara que dé al público, para que el comprador se con
venza de la bondad del instrumento con que se pesa lo que compra. En las 
pesas de latón se aplicará siempre, según queda dicho, sobré el pasador de 
cobre cuando le tuvieren , y en su defecto en la parte superior ensanchada á 
continuación de la cifra que indica su valor. En las pesas de hierro el pun
zón se pondrá sobre el plomo con que se afinan; advirtiendo que si dichas 
pesas fueren barnizadas, no debe estarlo el plomo en el punto ó sitio reser
vado á dicho punzón. En. las medidas de estaño se aplicará en su cara ante
rior encima de su nombre ó rótulo. En las demás medidas, en fin, se pon
drá el punzón donde se encuentra en los tipos.

De la conservación de los tipos.

Los tipos deben sér cuidados por el Almotacén con el mayor esmero 
para que se conserven siempre en su integridad y en el buen estado en que 
los haya recibido del Ayuntamiento respectivo, á fin dé que la comprobación 
á que se destinan se haga siempre con la exactitud que el buen servicio del 
público aconseja.

A este fin elegirá para su colocación un sitio enteramente seco y res
guardado del polvo.

Los colocará, según sus clases , sobre un pavimento entablado, én me
sas ó en armarios cerrados, evitando siempre todo choque que pueda alterar 
ó deteriorar sus bordes ó cantos y ocasionar rayas ó abolladuras que los 
inutilicen.

Los metros descansarán continuamente horizontales sobre mesas en ar
marios ó estantes en que se encierren, prohibiéndose que se arrimen á las 
paredes en posición más ó ménos inclinada.

Las medidas y pesas de latón que no tengan caja se cubrirán con fundas 
de bayeta ó paño fino, procurando que los obturadores ó discos de vidrio 
que acompañan á las primeras descansen sobre las fundas y nunca sobre el 
latón.

Para precaverlas de humedad y polvo, se limpiarán las pesas y medidas 
con un plumero fino y con una gamuza,- pero evitando en este caso se las 
frote con fuerza, por ser esta operación causa constante de desgaste, sin con
sentir que se usen para esta limpieza polvos ú otras materias de las que se 
suelen emplear para abrillantar los metales, aun cuando por efecto de algún 
descuido, que se evitará en lo posible, parezcan algunos tipos próximos á 
oxidarse.

Cuando tenga que usar las pesas pequeñas de latón, las sacará siempre 
de su estuche con las pinzas que en el mismo se encuentran. Y  como no 
puede hacerse lo propio con las grandes, ántes de que se saquen se procu
rará limpiar la humedad de la mano, y ántes de volverlas á colocar en su si
tio se frotará suavemente con una gamuza el boton de que se las coge, para 
enjugar el poco sudor que hayan recibido, y  que por efecto de su acidez es 
causa constante de que se empañen desde luego y de que más tarde vayan 
perdiendo de su peso.

Cuando se hiciere uso de las medidas que sirven para los líquidos, án
tes de que se guarden se las dejará bien enjutas, empleando al efecto una es
ponja seca y fina ó una franela y recorriendo su superficie exterior con una 
gamuza.

Las medidas de longitud se tratarán con más cuidado aun, si cabe, que las 
restantes, evitando todo golpe que pudiera encorvarlas en lo más mínimo y 
toda caidaque pueda alterar sus cantos y extremos.

A pesar de ser el Almotacén responsable de la buena conservación de los 
tipos, siempre que estos sufran alguna alteración ocasionada por el trabajo, 
por descuido ó espontáneamente (por encorvarse, por ejemplo, las que son 
de madera etc.), lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la provincia, y  
este en el del Ministerio de Fomento, que oyendo á la comisión del ramo 
remediará el mal que se hubiere notado.

Los tipos que en este caso hubiere que renovar serán de cuenta del Al
motacén, si los anteriores resultaren inutilizados por su culpa ó descuido: en 
el caso contrario los costeará el Estado.

Los Almotacenes, en fin, deben tener muy presente que la buena conser
vación de los tipos de que se trata, sobre ser la mejor garantía de la bondad 
del servicio á que se destinan, servirá para que desde luego se les juzgue fa
vorablemente en el desempeño de sus funciones.

De la conservación del estuche de comprobación de los Almotacenes.

Los Almotacenes recibirán un estuche con los instrumentos indispensa
bles para sus trabajos de comprobación. La conservación de las diferentes

piezas que componen este estuche será para ellos un objeto preferente, y 
responderán de los desperfectos que por su incuria ó descuido experimen
tasen .

D e los punzones.

Los Almotacenes recibirán también séries de punzones de magnitud y 
significación diferentes, para aplicarlos sobre los objetos que después de exa - 
minados resulten buenos en construcción y en exactitud. Los unos, que lle 
varán corona Real, les servirán para la primera comprobación, que es la que 
da la medida por buena; los otros, que recibirán en tiempo oportuno, I03 
emplearán para probar que las pesas y  medidas nueva y sucesivamente com
probadas siguen todavía buenas y legales.

Siendo los punzones signos únicos de la bondad de las medidas, los A l
motacenes incurrirán en grave responsabilidad si no los custodian cuidadosa
mente, debiendo aplicarlos por sí mismos ó por los dependientes de su ofi
cina en su presencia y sobre medidas legales. Cualquier descuido en este 
punto daria márgen á la imposición de las penas prescritas en el Código 
penal.

Madrid 27 de Mayo de i868.=Aprobado por S. M .=  
Catalina.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

DIRECCION GENERAL DE HACIEND A.---SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA  DE PU ER T O -R IC O . MES D E  F E B R E R O  DE 1868.

D istribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Puerto- Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G aceta en cumplimiento del R eal decreto ae 1 1  de 
A bril de 1 865 .

PRESUPUESTO  DE 1867 - 68 .

Capítu-
Por

capítulos.
Por

secciones.

*os‘ Escudos . Escudos.

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.
1 .  P e n s io n e s . . . . . . . . .  10 .9 7 1
2 . Retirados de Guerra

y Marina.............  10 , 1 15
3 .  Jubilados de todos

los ram os......... .. 4 .022
4 . Cesantes de id.........  5 .10 6
5 . Emigrados de Amé

rica. .....................  1 .  569
3 1 .7 8 3

-

P A R T E  S E G U N D A .

Consignaciones.

6. Consignaciones.,.. » 566
32.849

SECCION SEGUNDA. —g r a c i a
Y JUSTICIA.

i . Personal de Tribunales.................
2 . Material de id ...................................
3 , Personal de Juzgados de primera

instancia.......................................
4 . Material de id ..................................
5 . Personal del culto y clero. . . . . .
6 . Material de id................................. ..
7 . Idem de gastos de bulas..............
8. Idem de atenciones generales. . .

9.383
374

7.434  
249 

2 i . 65o '• 
3 .267 

1 16  
256

42.729

SECCION TERCERA.—g u e r r a .

t .  Personal de la Administración su
perior............................................

2 . Material de id ..................................
4 . Personal de cuerpos del ejército.
3 . Material de vestuario , equipo y

armamento............... ... ..............
6 . Idem de utensilios, luces y agua.
7 . Gratificaciones de reenganche.. .
8 .  Personal del Cuerpo Administra

tivo del ejército..........................
9 . Material de id .......................* . . . .

10 . Personal de Sanidad m ilita r ....

3 .9 8 1
166 

14 9 .240

4 694 
1 .2 9 7

17

6 .10 0  
31 5 

2.967

-
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1 1 .  Material de Sanidad m ilitar  52
12. Idem de la Subdelegacion cas

trense......................................   25
13 . Personal del Estado Mayor de

p la z a s ...............................    3 .7 7 4
14. Material de id ....................................  2 5o
j 5 . Idem de remonta y  m o n tu r a ... 3 .281
16. Personal de comisiones activas

del servicio  ................................. 3 .12 6
18. Material de obras de artillería.. 3 .774
19. Personal del material de inge

nieros.............................................  962
20. Material de obras de ingenieros. 5 .000
2 1. Personal de hospitales...................  701
22. Material de id....................................  9*47$
24. Idem de atenciones diversas del

servicio ..........................................  5 4 1
25 . Idem de edificios militares  I * I 79
26. Personal de cumplidos del ejér

cito ............................................... 55o
27. Idem de cruces p en sion adas.... 37
28. Resultas de presupuestos cer

rados ...................   • •..................... 16 .8 13
-------------------  218.320

SECCION CUARTA. — hacienda.

Servicio general de Hacienda.

1 . Personal administrativo................  8 .10 0
2. Material de i d ............... «................  507
3 . Idem de atenciones generales.. . .  690
4 . Gastos eventuales............................ 400

Gastos de las contribuciones y  
rentas públicas.

5 . Personal...................................   24-I 94
6 . Material...............................................  5.090
7 . Idem de gastos diversos.................  3.420

M inoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos......................  39.000
-------------------  8 1.40 !

SECCION QUINTA.— marina.

1 • Personal de la Administración
central............................................. 2.400

2. Material de id   ...............  140
3 . Personal de cuerpos de la Armada 2 .35o
4 . Material de id ...................................................  5 a
5 . Personal de distritos de matrículas 2. 5oo
6. Material de id ........................   &7^
7 . Personal del arsenal y  o b ras.. . .  i . 65 t
8 . Material de id ...........................  . . .  3.947
9 . Personal de buques armados. . .  14.000

10. Material de id ..................................... 7.608
1 1 . Personal de Vigías y  Telégrafos. 100
12. Material de id ................................................... 2 5
13 . Idem de hospitalidades...................  3 10
14 . Idem de gastos diversos  3 í 9

-------------------  36.278

SECCION SEX TA . — GOBERNACION.

i .  Personal del Gobierno superior
político......................................... 7 .498

2 Material de i d ................................  833
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración......................................  2.652
4 . Material de id ...................................  i 83
5 . Personal de Correos...................... 2 .6 6 7
6. Material de id................................... 6.486
7 . Personal de hospicios * 2 . i o 5
8. Material de id.  ..............................  332
9 . Idem de establecimientos p ío s . . 619

10. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y  C irugía.................. .  70

1 1 .  Material de id ...................................   8
12. Personal de id. de Farm acia.. . .  80
1 3 . Material de id   .............  33
14. Personal de Vigías y  Telégrafos. 60
15 . Material de id ...................................................  2 5
16 . Idem de atenciones generales . .  i . o 5o
17 . Idem de gastos eventuales  720
18. Personal de confinados á presi

dio ..................................   3.8 i 6
19 . Material de id .................................   575

! . 1 ■ ■ ■— 29.8 12

SECCION SÉTIM A.— f o m e n t o .

1 . Personal de Instrucción pública. . 416
2. Material de id..................................... . 5o
3 . Personal de Com ercio . 594
4 . Material de id ...........  34
5 . Personal de Obras públicas  3.992
6. Material de id ................................... . 917
8. Personal de Ingenieros de Montes 45o
9. Material de id ..........  84

10. Personal de puertos y  faros  324
1 1 . Material de id ................................... 322
12. Idem de atenciones generales,. . .  268
1 3 . Idem de auxilios y  asignaciones. .  599

--------  8.o5o

T o t a l  del presupuesto ot'dinario. . . .  . . .  448.939

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Por Por
artículos. capítulos.

Artícu-__________________________________ _ _

los* Escudos. Escudos.

CAPITULO PRIMERO.— g r a c i a  y

JU ST IC IA .

Unico. Edificación y  reparación de tem 
plos y  obras de reparación. » 83

CAPÍTULO SEGUNDO.- g u e r r a .

i  . Construcción de nuevos cuarte
les y  obras de hospitales. . . .  » 5.000

T o t a l  del presupueste e x tr a o r d in a r io   5 .o 83

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección I .*— Obligaciones generales . . . . .  32 . 349
  2.*— Gracia y  Justicia   4 2.729
—— 3.*— Guerra . 218. 320
  4 .a— Hacienda..................................... 81.40 1
  5.a— Marina......................................... 36 278
---------  6 .a— Gobernación...................... .. 29.812
---------  7 .a— Fom ento..................................... 8 .o5o

-------------------- 448.9^9

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo i.° — Gracia y  Justicia.....................  83
  2 0— Guerra........................................ 5 000

-----------  5.o83

T o t a i .......................................  454.022

ANUNCIOS OFICIALES.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  DE L A  D EU D A P Ú B L IC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de segunda clase con carpetas números 837 á 846, se 
servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término 
de 10 dias, pues de no verificarlo se entenderá que optan por la forma de 
conversión de que trata el art. 2 . 0 de la ley de 18 de Abril últim o.

Madrid 5 de Junio dé i8 6 8 .= E l Contador general, Miguel Alegre Dolz . =  
V . # B .° = E 1 Director general, Rafaél Cabezas.

AD M IN ISTRACIO N  D EL C O R R E O  C E N T R A L .

El dia 17 del corriente saldrá del puerto de Lisboa el vapor inglés D onatif 
conduciendo la correspondencia para Bahía, Rio-Janeiro y Santos.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, advirtiendo que la cor
respondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por el expresado 
vapor deberá depositarse en los buzones de esta Central tres dias ántes del 
designado para su salida de Lisboa.

Madrid 6 de Junio de i8 6 8 .= P o r  el Administrador, el segundo Jefe, 
Martin Botella.
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NUMERO 41-
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA,

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1 8 6 6 ,

Defunciones ocurridas en las provincias, con segregación de las capitales ,  clasificadas según las causas que las motiva
ron, en 1 8 6 6 .

PROVINCIAS,

CON SEGREGACION DE SUS CAPITALES.

FALLECIDOS

TOTAL GENERAL.
D E M U E R TE N A T U R A L ,  CON AUXILIO  

F A C U L T A T IV O  Y ECLESIASTICO.
DE MUERTE

DE MUERTE 

VIOLENTA, HERl" DE MUERTE

ENFERMEDADES COMUNES.
ENFERMEDADES 

EPIDÉMICAS 
Y CONTAGIOSAS.

NATURAL

R E P E N T I N A .

DAS, ASFIXIAS, 

CAIDAS ETC
SENIL (VEJEZ) ,

<
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ST
3cr
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Álava.......... ......................................................... .. 1 . 0 0 7 9 8 7 5 9 6 7 2 8 2 3 1 4 3 5 5 5 8 1 . 1 6 3 1 . 1 3 7

A lbacete. .................................................. 2 . 6 8 9 2 . 4 9 6 3 7 4 1 3 8 2 3 4 3 1 4 6 8 9 7 2  8 7 5 2 . 6 7 1

A licante........... ......................................... 4 . 6 1 3 4 . 3 4 4 1 0 2 8 8 9 2 51 1 1 5 3 6 1 8 5 2 5 4 5 . 1 0 7 4 . 7 7 3

Almería......................................................... 4  3 3 6 4 . 0 0 4 2 2 9 1 9 2 6 4 3 2 6 5 2 0 2 0 7 2 5 2 4 . 9 0 1 4  5 0 0

Á v ila ..........................  ............................
B ad ajoz.......................................................
B aleáres..................................................

2  5 8 2  
5 . 4 3 4  
2 . 0 9 5

2 . 3 3 2
4 . 8 1 4
2 . 1 5 9

2 8
2 2 3

1 6

17
2 0 3

1 6

37
7 0
1 9

2 8
4 0
1 7

8 0
7 5
3 5

1 0
9

1 1

7 9
2 2 0

8 3

9 5
2 5 2
1 0 5

2 . 7 5 6  
6 . 0 2 2  
2 . 2 4 8  
7 . 6 2 5  
4 . 9 2 5  
5 . 0 1 0  
5  4 2 0  
2 . 8 4 8  
3 . 8 9 4  
3 . 9 4 1  
4 . 9 5 8  
6 . 0 2 3  
3 . 8 5 3  
4 . 4 9 5  
7 . 1 8 5  
3 . 5 1 5  
1 . 6 5 9  
2 . 3 1 6  
5 . 1 1 6  
5  8 3 1  
5 . 1 2 1  
4 . 8 9 3  
3 . 2 6 0  
3 . 9 8 5  
3 . 1 9 7  
5  3 2 1  
4  1 9 2f. A Q “

2 . 4 8 2
5 . 3 1 8
2 - 3 0 8
7 . 5 6 3
4 . 4 2 4
4 . 5 9 8
4 . 6 4 6
3 . 0 7 6
3 . 5 8 3
3 . 3 3 8
4 . 1 9 9
6 . 2 0 0  
3 . 5 1 8  
4 . 3 1 2  
6 . 5 2 7  
3 . 2 6 3  
1 . 7 0 4  
2 . 0 3 0  
4 . 6 8 2  
4  9 4 0  
4  6 0 0  
4 . 6 7 1  
2 . 9 6 4  
4 . 1 1 5  
2 . 9 4 0  '  
4 . 7 3 2
3  6 4 7  
3 . 6 6 3  
3 . 9 5 2  
4 . 3 8 2  
2 . 8 2 0  
4 . 2 2 1  
3  2 2 3  
2 . 2 8 6
2 . 1 0 8ít prin

B arcelona.................................................
B u rgos. . . . . . .  ...................... ..............

6  8 3 5  
4 . 4 0 0

6 . 8 4 9
3 . 9 0 9

1 3 0
1 2 6

1 0 9
1 1 5

1 7 8
1 2 8

1 2 1
1 1 8

1 2 8
4 4

5 9
2 5

8 5 4
2 2 7

4 2 5
2 5 7
1 5 4  
1 2 2  
1 5 8  
1 4 0

8 3
4 5

3 0 8
1 5 6
2 7 3
2 0 0
2 2 7

6 0
1 5 5  
1 9 6
1 2 1
1 j  y

Cáceres...................................... ................
C ádiz.........................................................

4 . 6 9 4
5 . 0 6 8

4 . 3 2 0
4 . 3 5 5

1 0 3
1 1 9

6 5
1 2 2

4 9
5 7

4 4
3 8

5 6
9 5

15
9

1 0 8
8 1

Canárias.......................... ............................. 2 . 5 1 5 2 . 6 5 9 1 3 1 1 3 6 8 4 1 0 7 3 0 1 6 8 8

C astellón...................................................
Ciudad-Real...............................................

3 . 5 9 9  
3 6 7 6

3 . 3 6 6
3 . 1 5 3

5 6
8 3

4 2
7 0

81
41

2 3
2 4

6 0
6 0

1 2
8

" - 8

Córdoba....................................... .. . 4  5 8 0 4 . 0 2 8 9 4 34 1 0 6 6 7 4 4 2 5 7 4

Coruña......................................... ................. 5 . 4 9 6 5 . 5 8 1 1 8 5 1 4 3 1 4 7 1 5 3 4 4 15 2 0 1

C uenca......................................................... 3 . 4 6 3 3 1 9 0 1 6 2 1 2 8 3 6 2 7 5 4 1 7 1 3 8

Gerona.............. ........................................
Granada........................................... ..

4  1 3 5  
6  5 1 1

3 . 9 3 9
p  . 8 6 2

1 7
3 5 7

1 6
3 7 8

7 0
6 6

51
5 2

6 3
1 0 0

2 3
3 5

2 1 0
1 5 1
2 1 4Guadalajara................................ ............. 3 . 1 2 2 2 . 9 1 8 6 8 7 3 5 9 3 0 5 2 1 5

Guipúzcoa.................................................... 1 . 5 0 1 1 . 5 9 2 2 3 3 6 3 0 8 2 1 9 3 8
1 06Huelva ............................... ......................... 2 . 1 0 6 1 . 8 1 3 2 6 2 2 3 1 3 5 4 7 5

Huesca......................................................... 4 . 5 5 1 4 . 2 3 2 2 1 0 1 8 9 8 3 5 4 7 2 1 1 2 0 0

Jaén............................................................ 5  4 5 5 4 . 6 4 9 1 4 6 1 3 5 4 0 2 3 1 0 5
5 4

1 2 8 5
1 3 8León......................................................... 4  7 1 1 4 . 2 1 1 1 0 7 1 1 1 1 1 1 9 7 1 6 loo

2 9 6L érida............................................. .. . . . 4 . 4 0 0 4 . 2 0 2 9 9 1 1 2 5 2 3 9 7 6 2 2 2 6 0
3 1

2 6 3
7 2

2 3 8
1 1 1
1 4 3  
1 3 5  
2 4 6  
1 1 2  
1 5 4  
3 3 9  
2 2 0

7 8
1 4 1
1 4 1
1 2 8

71
. 2 0 2

1 6 3
1 4 4  

7 4

Logroño ...................................................... .  3 . 0 2 5 2 . 8 3 8 1 2 3 8 2 2 8 2 7 5 3
2 7
5 1
6 3

10
2 5 7Lugo.................. ....................... .................. 3 . 4 7 7 3 6 3 5 1 1 2 6 9 1 3 6 1 1 8 1 6

M adrid........................................................ 2 . 9 9 6 2  7 9 0 2 4
1 5 4

4 1 5 4 3 0 7 rl
2 8 7
1 6 1
1 7 7
1 4 3
3 1 1
1 2 5
1 3 7
3 2 9
3 0 6

Ü7

M álaga.......................... .............................. 4  8 1 3 4 . 2 4 0 1 4 7 5 3 3 5 2 3

M urcia....................................... ................. 3 . 8 9 3 3 . 3 7 5 1 1 7 8 8 2 3 1 1 4 8 1 2

Navarra....................................................... 3 . 7 5 0 3 . 3 6 1 6 3 5 6 5 2 4 3 7 7
2 8
7 6
1 8
2 9
5 3
2 9
1 7

2 6 4  OoO 
4 . 0 1 7h (iCvOrense......................................... .. 3 7 5 1 3 . 6 9 5 4 2 3 7 61 6 2 1 5

Oviedo ............................... ............... 4 . 4 6 8 3 . 9 9 5 9 5 9 8 1 0 3 1 1 7 6 1 4 . y o o
O  0 0 0

Paléncia.............................. .....................
Pontevedra............. ..................................

2 . 7 5 6
3 . 4 0 6

2 . 5 8 3
3 . 8 7 4

9 0
8 0

6 0
71

2 3
1 1 5

4 5
1 1 8

7
2 1

z.yyy  
3 . 7 8 4  
3 5 3 9  
2 . 3 1 0  
2 . 1 8 6  
K í, K/.

Salamanca................................................ .
Santander............................ ...............

3 0 3 9  
1 . 9 3 3

2 . 7 7 7
1 . 8 5 3

5 4
6 7

6 8
5 5

5 4
61

4 1
6 0

8 -
1 2

Segovia....................... .. .............. ... 2 . 0 2 1 1  9 4 8 1 6 2 4 5 4 3 2 7 y /
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Madrid 16 de Marzo de 1 8 6 8 . = E 1  Vicepresidente, José de Zaragoza, ( *  continuara.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

No habiendo producido resultado por falta de licitadoi es la segunda subas
ta del servicio de bagajes de toda esta provincia, correspondiente al próximo 
año económico de 1868 á 1869, he dispuesto que elevando el tipo á la canti
dad de 12.000 escudos se abra tercera licitación, la cual bajo mi presidencia y 
con asistencia de un Diputado y  un Consejero provinciales y  del Secretario 
del Gobierno de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones qüe es
tará de manifiesto en las oficinas del mismo, tendrá efecto en mi despacho á 
la una de la tarde del dia i 5 del presente mes.

Las proposiciones, que deberán venir en pliego cerrado, acompañadas de la 
carta de pago que acredite haberse hecho el depósito del 10 por 100 del tipo 
de la subasta, habrán de entregárseme en la primera media hora de la mis
ma, en cuyo acto se abrirán por turno.

Si resultaren dos ó más iguales, se abrirá en el mismo acto nueva licita
ción, pero solo éntrelos autores que hubieran tenido empate.

Barcelona i.°  de Junio de i868.=Rom ualdo Mendez de San Julián.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . » ,  propone prestar el servicio de los bagajes de 
esta provincia durante el año económico de 18Ó8 á 1869, por la cantidad
de (la cantidad en letra), con estricta sujeción al pliego de condiciones
expuesto al público en la Secretaría de este Gobierno.

(Fecha y firma del proponente.) 7285

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tarancon, dotada con 
el haber anual de 500 escudos, pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corppracion dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio .aparezca inserto por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de i 8 5 3 .

Cuenca 2 dé Junio de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, el Marquésde Liédena,
7206— 1

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta verificada 
en i , °  del actual para la impresión y publicación del Boletín oficial de esta 
provincia en el próximo año económico de 1868 á 1869, se anuncia nuevo re
mate bajo el tipo de 2 .800 escudos y condiciones publicadas en el Boletín ofi
cial, rmm. 46, correspondiente al dia 17 de Abril último. Dicho acto tendrá 
lugar en mi despacho á la una en punto del dia i 3 del corriente.

Cuenca 4 de Junio de i 8 (58. = E Í  Gobernador, Marqués de Liédena.
7 3 1 5

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y en cumplimiento 
délo mandado por el mismo en providencia asesorada de 12 del corriente, 
se cita, llama y emplaza á D. Luis Riquelme, cuyo actual paradero y habi
tación se ignora, para que en el término de ocho dias siguientes al en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno comparezca en el referido 
Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, á reconocer, bajo de ju
ramento y ante un Sr. Cónsul, la firma que con su nombre y apellido apa
rece puesta en un pagaré librado el 1 3 de Setiembre de 1867, de 2 . 36o rs. á 
la órden de los Sres. Garriga y Ortiz, pagadero el 1 5 de Diciembre siguiente; 
apercibido que de no comparecer se le declarará por confeso en la legitimidad 
de la mencionada firma para los efectos encargados en el artículo único de la 
ley de 18 de Julio de 1 8 6 5 .

Madrid 20 de Mayo de 1868. P— 7326

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S . M ., tres veces conde
corado con las cruces de primera y segunda clase de la Orden civil de Benefi
cencia y Juez de primera instancia del distrito de la Merced de esta capi
tal etc. etc.

Por el presente edicto hago saber qué én este mi Juzgado y por la Nota
ría del infrascrito se está siguiendo expediente á instancia de D. Mariano Aré- 
valo y Serrano, vecino de esta capital, en solicitud de cancelar varios gravá
menes que afectan á una casa de su propiedad, situada en la calle Cañuelo de 
San Bernardo de esta ciudad, demarcada con el núm. 24 antiguo, i 5 moderno 
de la manzana 66; cuyas afecciones son las siguientes:

Primera. Una hipoteca constituida en escritura fecha 2 de Junio de i 8o5 
ante el Notario D. Manuel José Romero, por la cual D. José María Suarez, 
Teniente del regimiento infantería de línea de Málaga, habia de obtener Real 
licencia para casarse con Doña María Victoria Marín; cuya escritura otorgaron 
D. Francisco Martin Aldana y Pozo, D. Nicolás, Doña Josefa, Doña Gertru
dis Mariny Navarro, D. Diego Suarez y Doña Rosa Martin y Navarro.

Segunda. Otra hipoteca constituida ante el mismo Notario con fecha 
17  de Agosto de i 8o5 , por la cual !os interesados expresados anteriormente 
ratificaron en todas sus partes la escritura de 2 de Junio de i 8o5, declarando 
que la casa referida la cedian á Doña María Victoria Marin como dote para 
que pudiese casarse con D José María Suarez, segundo Teniente de línea 
del regimiento de Málaga, obteniendo préviamente la Real licencia; cuya hi
poteca dejaban constituida á disposición de la Real Junta del Monte militar.

Tercera. Otra hipoteca constituida en escritura fecha 1 3 de Marzo de 1822 
ante el Notario D . Joaquín de Vilches y Sistos, en la cual D . José María 
Suarez, como principal, y D. Nicolás Marin, su hermano político, como su 
fiador, hipotecaron el inmueble referido á responder de la buena gestión en

la administración judicial que habia de tener el primero del caudal de Don 
Diego María Suarez.

Cuarta. Otra hipoteca constituida en escritura fecha 24 de Julio de 1828 
ante el Notario ü . Lorenzo García Fernandez, por la cual D. Nicolás/Marín 
y D. José Suarez Ponce de León de mancomún hipotecaron la expresada 
finca á favor de Doña Rosa Marin, en concepto de tutora y curadora dé sus 
menores hijos D. Diego y D. Cárlos Suarez Marin, á la seguridad de la pen
sión de 10 rs. diarios que fijaron á cada uno de estos últimos miéntras llega
ban al grado de Sub brigadieres en la compañía á que se les destinase de la 
Guardia de la Real Persona.

Quinta. Otra hipoteca de 4.924 rs., constituida en el año 1769 por Doña 
María y Doña Leonor Navarro á favor del convento de religiosas de Nuestra 
Señora de la Paz.

Sexta. Otra hipoteca constituida por D. Francisco Marin y su consorte 
Doña Leonor Navarro en el año de 1778 á la seguridad del arrendamiento 
que por tiempo de cuatro años, renta fija de 2. 5oo rs. en cada uno, habia 
hecho D . José Lucena Bermudez de una heredad de viña en el arroyo de 
Totalan.

Sétima. Otra hipoteca constituida en el año de 1778 por Doña Leonor 
Navarro y Cuéilar y Doña María Carrasco en favor de las personas que apa
recieren con derecho al vínculo fundado por D. Alonso González.

Octava. Otra hipoteca constituida con fecha 5 de Agosto de 179 1 por 
Doña Leonor Navarro á la seguridad del cumplimiento de la obligación de 
redimir ciertos censos.

Y  por último, otra hipoteca constituida con fecha 28 de Setiembre de 1795, 
por la cual D. Francisco Marin y su consorte Doña Leonor Navarro se im
pusieron la obligación de imponer un censo sobre sus bienes y personas, de 
800 ducados de principal, á favor del vínculo que fundaron Fernán Vázquez 
de Silva y Diégo Gutiérrez de Silva.

Lo que se hace saber á todos los interesados que se crean con derecho á 
las hipotecas y afecciones que se han referido y pesan sobre el inmueble des
crito, para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan por sí ó por medio de apoderado 
en forma en este Juzgado á deducir sus reclamaciones, que se les oirá en jus
ticia; pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 3o dé Mayo de i8 6 8 .= Jo sé  Puig Alvarez.— Romualdo Hur- 
disán. P— 7324

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Tiburcio Bringas 
en 27 de Junio último en el desempeño del cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido, se ha acudido al juzgado en solicitud de que se 
anuncie por segunda vez y término de seis meses, á fin de que, con arreglo 
al art. 3o6 de la ley Hipotecaria y 290 del reglamento general para su eje
cución, pueda seguirse el oportuno expediente para la devolución de la fian
za que tiene prestada á responder del desempeño de dicho cargo.

En su virtud, se anuncia por medio del Boletín de esta provincia y G a 
c e t a  del Gobierno por término de seis meses y como segundo edicto, á fin 
de que llegue á noticia de cuantos tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador, que verificarán en este Juzgado durante el expresado tér
mino.

Dado en Torrijos á 10 de Enero de i868 .=Francisco  de Bas.r=El Es
cribano, Fausto Cebeira. P— 7323

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de pi imera 
instancia de esta ciudad y su partido etc.

Hago saber que habiendo tenido efecto el dia 20 del mes actual la junta 
de acreedores á los bienes del concursado Pedro Dieguez, de esta vecindad, 
para el nombramiento de síndicos, resultaron elegidos por mayoría los 
acreedores presentes, que lo son por derecho propio y no privilegiados, 
D. Román Zarza y D. Manuel Caballero, de esta vecindad, y he acordado se 
Ies dé á reconocer y publique su nombramiento por edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre é inserten en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, en que se prevenga á todos los que tengan bienes 
ó efectos del concursado, los entreguen á los expresados síndicos. Y  en su vir
tud lo anuncio p>ara que llegue á conocimiento del público.

Avila 27 de Mayo de 18 6 8 .— Ulpiano Gregorio de F ria s .= P o r ipanda- 
do de S S ., Fernando González. P— 7299

En virtud de providencia del S r . D. José del Rio González, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, sustituto del Dr. 0 . Mariano García 
Sancha, se ponen nuevamente á la venta en pública subasta por ocho dias, 
con arreglo á los artículos 983 y 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, los 
frutos que se pasan á expresar:

Ciento ochenta y una arrobas de aceite, apreciado al respecto de 6 escu
dos 400 milésimas arroba, 1 .  i 58‘400.

Tres mil quinientas doce y cuarto arrobas de lana blanca, fina, en suc’o
y de calidad trashumante, del corte de 1866 y 67, apreciada al respecto de
9 escudos 5oo milésimas arroba, 33 .366c375.

Total, 34.524*775 escudos.
Para la enajenación ó venta de dichos frutos se celebrarán dos remates, ó 

remates simultáneos, el dia 20 del corriente mes, á la una de su tarde, uno 
que presidirá en esta corte y  su sala de audiencia el referido Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, y el otro en la villa de Cá
ceres por ante el de primera instancia de la misma, en la que, y otros pun
tos inmediatos á ella, se encuentran depositados los expresados frutos; ad
virtiéndose en cumplimiento de lo mandado:
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1 . 0 Que aquellos se pondrán de manifiesto por término de ocho dias 
en los respectivos locales en que se encuentren, para que puedan enterarse 
de ellos las personas á quienes interese su adquisición, así como de las tasa
ciones ó justificaciones parciales informarán los actuarios en sus respectivas 
Escribanías hasta el diá de la subasta,

2 .0 Que en defecto de lidiadores al todo se ‘admitirán proposiciones par 
ciales por cada una de las especies, toda vez que cubran las dos tercera 
partes del avalúo.

Y  3 .°  Que la persona ó personas á cuyo favor como mejores licitadores 
queden subastados los bienes referidos, además de consignar en metálico 
la décima parte del importe de aquellos, presenten en el acto fiador abonado 
á satisfacción del juzgado, que firmará también el acta como tal fiador para 
responder del cumplimiento de la oferta.

Madrid 5 de Junio de i8 6 8 .= E u se b io  Cereceda. P— 73oi

D. Enrique Suárez Monterrey, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y pueblos de su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
la capellanía subsistente fundada en la iglesia parroquial de Santa Ana y San 
Amador de esta ciudad por Antonio de la Torre, Jua i del Moral Barranco, 
Leonor de la Torre y Juan Antonio del Moral y Torre, para conmutar los 
bienes de su dotación en títulos de la Deuda consolidada, á fin de que en el 
improrogable término de 3o días, contados desde la publicación de este edicto, 
se presenten por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, á deducir 
su acción en el expediente promovido en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, á instancia del Procurador D. Antonio Santiago González, en 
nombre de D. Bernabé de Cuesta Moral y consortes, de esta vecindad; aper
cibidos que de no verificarlo dentro del expresado término les parará el per
juicio consiguiente.

Da lo en la ciudad de Martos á 6 de Mayo de 1868 .= E n riqu e  Suárez. =  
Por mandado de S. S ., Andrés Cuesta. P— 73oo

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, dictada á mi testimonio, se vende en subasta pública, 
cuyo remate ha de tener lugar ul dia 20 del actúa', á la hora de las doce y 
media de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, un tronco de yeguas 
tordas rodadas, una de nueve años y otra de ocho, tasadas en i . 3oo escudos, 
y otro tronco castañas oscuras, una de ocho años y otra de nueve, tasadas 
en 1.200 escudos, las que podrán reconocer los licitadores en la cuadra de la 
casa núm. 4 de la calle de las Aguas. Son pertenecientes á la testamentaría 
del Sr. Conde de Torre-Muzquiz, y su venta la han solicitado sus hijos y 
algunos de sus acreedores, para imponer su producto en la Caja general de 
Depósitos. Se advierte que si resultasen embargadas á instancia de algún 
otro y compareciese oponiéndose á dicha venta, no se llevará á efecto.

Madrid 6 de junio de 18 6 8 .= P o r  mi compañero Cuervo, Jiménez.
P—7329

PARTE O OFICIAL.
EXTERIO R .

Según anuncia el periódico La France , el Conde de Sta
kelberg, nuevo Embajador de Rusia en París, presentará boy 
domingo sus credenciales en audiencia solemne al Emperador 
de los franceses.

Las tres ciudades anseáticas de .brema, Hamburgo y   Lu

beck suprimirán sus Representantes diplomáticos en París, 
Londres y Washington. Conservarán únicamente el puesto de 
Berlin , siendo esta resolución motivada por la entrada de di- 
rhíic rínrlíirlpQ p.r» la L .n n federación de la Alemania del Norte.

Escriben de Constantinopla á la Correspondencia del Nor
deste que el nombramiento de Daoud-Bajá para el cargo de 
Ministro de Obras públicas, Correos y Telégrafos ha sido muy 
bien acogido por la opinión pública. Habiendo gobernado el 
Líbano en cirunstancias que exigian gran tacto y habilidad, 
Daoud-Bajá ha adquirido la experiencia indispensable para 
dirigir cualquier ramo de la Administración.

INTERIOR.
M AD RID .— Con el título de Los Pobres acaba de publicar yl Presbítero 

D. José Pulido y Espinosa un opúsculo cuyos productos dedica caritativa
mente su autor para socorro de los menesterosos.

El pensamiento capital del Sr. Pulido y Espinosa puede sintetizarse en el 
principio de que la Iglesia ejerza única y  exclusivamente, por sí sola, el de
recho de la caridad cristiana.

En breve presentará á la Academia de la Lengua el distinguido literato 
Sr. Cañete, según anuncia un colega, ía colección completa de las obras de 
Lope de Rueda, con E l deleitoso y  otra obra cási desconocida del mismo au
tor, obra no dramática y rarísima, edición de iS 6y.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD D E CRÉDITO  Y  FO M EN TO  D E B A R C E L O N A .—  

El Consejo de administración ha abordado convocar junta general extraordi

naria de señores accionistas para el dia 17  del corriente Junio, á las dos de 
la tarde, *al objeto de dar cuenta y someter á la aprobación de la misma un 
proyecto de contrato garantizando el pago de todas las obligaciones á cargo de 
esta sociedad, cuyo contrato estará de manifiesto en la Secretaría general. 
En su virtud, los señores accionistas que posean á lo ménos 5o acciones y 
deseen asistir á ella, deberán depositarlas en la Secretaría de esta sociedad 
hasta el dia 1 6 del corriente inclusive, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, librándoles el oportuno resguardo de depósito y la papeleta 
de asistencia á la junta general, en conformidad á lo dispuesto en el art. 8.® 
del reglamento de la sociedad. Si el dia señalado no pudiese celebrarse la jun
ta por falta de suficiente número de señores accionistas, tendrá lugar al si
guiente dia 18, á las dos de la tarde, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes, conforme á lo prescrito en el art. 3 i de los estatutos.

Barcelona 2 de Junio de 18 6 8 .— Por la Sociedad de Crédito y  Fomento 
de Barcelona, su Secretario general, Eduardo de Cruylles, 7243— 1

JUN TA DE DAMAS DE HONOR Y  M ÉRITO .— HABIENDO SIDO 
nombradas por Real órden de 27 de Marzo próximo pasado para dos plazas 
de alumnas en el Colegio de Huérfanas de la Union, sito en el Real Sitio de 
Aranjuez, las señoritas Doña Teresa y Doña Irene Luengo y Bambuy, y co
mo hasta la fecha no se hayan presentado en el Colegio, esta junta pone en 
conocimiento de la madre de dichas señoritas ó de las personas que estén en
cargadas de ellas, que si no lo verifican én el término de un mes, contado 
desde hoy, perderán todo derecho á sus plazas, de las que se dispondrá en 
favor de otras huérfanas desde el dia que cumpla el término marcado.

Madrid 5 de Junio de 1868. = L a  Secretaria, Excma. Sra. Marquesa de 
Pontejos. 7294— 2

ADMINISTRAClON DE LA R E A L YEGU AD A DE A R A N JU E Z .— 
Desde el dia 22 al 3o del corriente mes se venderán en pública subasta 
y por sobrante en esta Real ganadería 53 yeguas de vientre, cinco potros, 
ocho potras y 12 cabezas de ganado asnal.

E l acto de la subasta comenzará á las doce de la mañana de los expresa
dos dias en el local del picadero de este Real Sitio, y el pliego de condicio
nes se hallará de manifiesto en las oficinas de esta Administración desde 
el dia de la fecha

Aranjuez 4 de Junio de i8 6 8 .= R am o n  de Ahumada. — 3

AVISO IN T E R E SA N T E .— SE  TRASFO RM AN LA S ROMANAS Y  
básculas al nuevo sistema decimal por el fabricante D. Juan Bautista Duthu, 
plazuela del Angel, núm. 18, Madrid.

Talleres, calle del Sur, núm. 14. p .— 7325— 4

SE VEN D ERÁ E L  DIA 3o DE JUNIO ACTUAL, EN SU BA STA  V o 
luntaria, ante el Notario de Cartagena D. Bernardino Alcaraz y con las con
diciones que se dirán, una fábrica de fundición y desplate, llamada Lozana 
primera, sita en el barrio de Santa Lucía, extramuros de dicha ciudad, y com
puesta de varias naves que contienen varios juegos de calderas para el despla- 
e, del sistema Pakinson, cuatro hornos de fundición, cinco para calcinar mi
nerales y calaminas, tres de refino, uno escocés, tres de copela y uno de re
ducción; de seis patios en que hay dos casas con piso bajo y  alto y un algibe," 
varias casas para encargado, químico, maquinista y operarios; tres almacenes, 
tres cuartos para herramientas, laboratorio y plazas; dos porchadas y talleres 
de carpintería y de fragua, galerías, ctrmeneaí?, pozo, demás servidumbres, 
máquina y efectos útiles necesarios; la cual con su ensanche por el Norte y 
playa del mar, con que linda, mide una superficie de i o . 323  metros cuadra
dos, y hasta 45.279 metros cuadrados con los terrenos de su pertenencia co
lindantes; sin otro gravamen que un censo en capital de 20 escudos y 600 mi
lésimas de pensión anual á favor de los Propios de Cartagena.

Condición i . a La subasta se celebrará á las doce del día 3o de Junio, ante 
dicho Notario, admitiéndose pliegos cerrados, los cuales se abrirán á la una y 
se establecerán entre los postores pujas por media hora.

2 .a El vendedor se reserva el derecho de admitir ó desechar dentro del 
tercero dia después de la subasta todas las proposiciones, aun la más alta y  
ventajosa.

3 . a Aprobada una proposición y notificada al postor la aprobación, que
da el comprador obligado á consignar dentro del tercero dia la mitad del pre
cio ofrecido, casa de los Sres. Bell y compañía, de Madrid, y la otra mitad la 
entregará en el acto de otorgar la escritura de venta.

4 .a La escritura de venta se otorgará dentro de ocho días después de la 
aprobación, en la ciudad de Cartagena y ante el Notario D. Bernardino 
Alcaraz.

5 .a Ante el mismo Notario estarán y  se manifestarán los títulos de pro
piedad, y  darán otras noticias relativas á la venta los Sres. Bell y compañía, 
callé de la Reina, núm. 8 duplicado, de Madrid; D. Guillermo Henderson, 
calle de Palas, núm. 18, de Cartagena, y los Sres. Harding, Whinney y 
Gibbons, núm. 8, Oíd. Jew ry, de Londres. P .— 7297

LA P A T E R N A L .—AVISO A LOS SEÑ O RES SU SC R IT O R ES QUE 
liquidan en 1868.— El dia 3o de Junio del corriente año, á las doce en punto 
de la noche, espira el plazo para la admisión de las fes de vida de las cabe
zas aseguradas en La Paternal bajo las pólizas de la liquidación de 1868.

Se advierte á los señores suscritores que procuren remesar dicho docu
mento con el V.° B .°  de la Autoridad local dentro del término indicado; en 
la inteligencia de que los asegurados cuya existencia no se haya acreditado en 
la Dirección general de la sociedad para el referido dia se declararán como fa
llecidos.

Sevilla 25 de Mayo de i8 6 8 .= E l Director general, F . Kossi.
P . — 7087



G ACETA D E M AD RID , —  16 - DOM INGO 7 JU N IO .

S A N T O S  D E L DIA.

L a  Santísima T rin id ad , y  San Pedro Wistremundo y  compañeros már
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID. 

Observaciones m eteorológicas del dia 6 de Junio de 1868. 

Barómetro te m p e ra tu ra  en I Direccion
GRADOS 8

horas. reducido á o° ,-----  - 1  del estado del c íe lo .

“  milímetros Reammur, TÍento‘

6 de la m . 709,51 14^,0 17 ' ,5  |N. E . . . .  Cási despejado.
9 de la m . 709,69 19o.2 24* 0 | S . . . ídem .

12 del d ia... 709,40 23%8 29o,7 S   Idem.
3 de la t . . .  708,21 26®,i 32*,6 N, O . . .  A lgunas nubes.
6 de la t . . .  708,00 24^,2 3o*,2 |S . S .  E . Idem,
9 de la n .. 708,62 17*,6 22o,o ¿ S . Despejado.

Temperatura máxima del dia............................. * ..................... 26o,2 . 32 \8
Temperatura máxima al s o l........................................... 32°,6  S 40°, 7
Temperatura mínima del d i a . . ....................................12o,o i i 5°,o

Evaporación en las 24 horas    9,4 milímetros.
Lluvia en id. id.......................     »

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el e sta 
do atm osférico á las nueve de la mañana.en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 6 de Junio de 1868.
n n  . i w i i i i — m .  ■—u— M hiihii mu i'iin ,n mu i nuil ht inri    

! í í
p Altura Tem-
! barométri- peratura en ’ Direccion Fuerza Estado

localidades, ¡ « . ‘ f  y » 1 ««*»• del del EStad° deU
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento, viento. del cielo. mar. 
límetros.

Bilbao  767,8 1 5,9  N. O . . . .  B r isa .. Cub.° llo v .a P .°  o l.
O vied o   767,8 12,0 N. E   Idem. Despejado.. *
C o r u ñ a ,.* * * *  765,3 18,9 N . E . . . .  Idem .. Idem  Rizada.
Santiago  765,9 20,9 N. E . . . .  Viento. I d e m . . . . . .  ■»
O porto  7^4,9 27,3 E ...............B risa ,. Idem Bella.
L isb o a ,  753,8 22,8 )N. E , . . .  Idem . » »
Badajoz  760,0 26,0 S ...............Id em .. Despejado. »
San F ern .0 á 7 763,9 22,6 E. S . E . V .° fte. C ásid esp .0. Rizada.
Sevilla   764,4 29,9 E ...............B risa ., Nubes. . . .  »
T a r ifa .   763,2 22,8 JE.............. Id em .. Despejado.. P .°  ol.
G ran ada ¡ 766,6 20,5 !e . . . . . . .  Id e m .. N ubes  »
A lican te   766,4 26,2 |N. E . . .  ¡Idem. Despejado.. Tranq
M urcia   766,4 2 3,2 |E. N . E .  I d e m ..1 N ubes  »
V a le n c ia .. .  • .  763,6 25,6  , ; 0 .............'Id e m .. ! Despejado.. »
B a r c e lo n a * ...  765,0 23 ,o I s .............. i Viento. Idem Tranq.
Z aragoza.. . .  • 762,5 20,2 ¡N. O . .  . ¡Idem. .  ,ldem   »
Soria. . . * • • •  • 762,2 19,2 N . E . . . .  Calm a. Id em .. . . . .  »
B u rg o s  7 7 ° ,$ 16 ,3 N. E . . . .  Viento.-N ubes  »
Vallado!id. • • • 767,3 18,2 N............... Idem . .  D espejado.. »
S a la m a n c a .... 766,5 19,0 E   B risa .. Idem  »
M adrid   764,4 24,0 S ............... Calm a. Cási desp.° »
C iu d ad -R ea l.. 765,9 27,0 S ............... B r isa .. Despejado.. »
A lb a c e te ,  764,6 2 1 ,5 S . E  Id em .. N u b e s , . . . .  »
B r e s t á 7 . . . . .  769,8 20,2 S . S . E Calm a. Despejado.. Calm a,
Bayona i d . . . .  772,0 18,0 E ............... B risa .. Celajes Bella.
Cette id  767,0 26,0 N. O ____Id em .. » G . cal.*
Marsella i d . . . .  765,0 23,5  N . E . . . .  Idem .. Despejado.. Calm a.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según 1 os partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M AD RID .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de p recios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4 .o 5 o  arrobas de tr ig o .
3 406 idem de harina.
5 .7 8 6  id e m  d e  c a r b ó n .

123  vacas, que com ponen 49.896 lib ras de peso*
466 carneros, que hacen 13.409 libras de id.
138  corderos, que hacen 3.2o5 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva á 4 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,600 á 5 escudos id.

T r ig o  vendido. 1-943 fanega*.
P recio  m edia. 9,069 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 6 de Junio de 1 8 68.—  E l A lca ld e -C o rre g id o r, el M arqués de Villamagca.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficial del ó de Junio de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Título» del 3 por loo consolidado, publicado, 35-20, 25, 3o, 25, 35 y 3o; 35-75 
y 36-1 5 en pequeños; á plazo, 35-4.5 fin cor. vol.; 35-io, 40 y 35 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 38-75.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-00.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 99-20.
Deuda del personal, id ., 26-40 d.
Billetes hipotecarios iet Banco de España, id., 99-25 p.
Idem id. de la segunda série, id., 94-25 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.® de Abril de 

185o de á 4.000 rs., id ., 83-oo d.
Idem de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de 3l de Agosto de i 852 , de i  2.000 r*., id.. 78-00 d.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs. id., 7 3 00 d.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de l 85S, de á 2.000 rs., id., 74-00 p.
Idem dpi Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo an >al, id., to3 25 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de i  ?.ooo r*., publicado, 68-75 y 70.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs. , no publicado, 67-75 p.
Idem id. id. de á 20.000rs., publicado, 68-20
Acciones del Banco de España , no publicado, 140-25 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-80
París á 8 dia* vista, 5-20 p.

PLAZAS DEL R E IN O »

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete  1 2  » L u g o ....................  3/4 ¡ »
A lican te   par. » M álaga...............  11 ¡4 »
A lm e ría   par. j » M u rcia ................  p a rd . . »
Avila ............ . . 1/2 | » O ren se  par. ■ »
h adajoz.  1/4 ; » O vied o ...................  3 /8  ? d
Barcelona  » i 1/4 Palencia  par. • »
B ilbao  par. j » Pam plona  1/4 : o
B u r g o s .  par. j » P o n te v e d r a ....  par. »
C áceres  1/2 s » S a la m a n c a .. . .  3/4 »
C ád iz   » j 1/8 d. San S eb astian .. » [ 1 / 4 0 .
Castellón  par. j » Santander  » jj 1/4
Ciudad Real. . .  par ¡j » Santiago  1/4 |! »
C ó r d o b a . . . . . .  » ij t/ 8 p . S e g o v ia .. . . . . .  par. \ »
C oru ñ a. . . . . .  . i/4P* ¡ M Sevilla................  par. • »>
C u e n c a .  l|2  | « S oria   » 1 »
G e ro n a ..............  par. j » Tarragona  par. »
Granada  pard. » T e r u e l................ p a rd . : »
Guadalajara. . . par. j » T o le d o   par. »
H uelva................  1/4 i! » Valencia  » 1/8
Huesca  » | 1 4  Valladolid   x/4 P* »
Jaén.......................  par. { » V ito r ia ...............  par. »
L eó n ...................  par. i » Z a m o r a ..   1/2 p .!  »
Lérida....................  par. i » Zaragoza  par. j »
Logroñ o  1/4 p. í » [

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 4 de Junio. — Consolidados, 94 r /2.
París 4 de Junio.— Exterior español, 34-20.— Diferido, 32-95.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de l a  Z a r z ü e l a . — Hoy , á  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e . —  Sullivan , por 
e l Sr. Rossi.

C i r c o  d e  P a ü l . — (Teatro de ver ano.)—A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e . — E l  ju g u e t e
e n  u n  acto El loro de mi m u je r — Una vieja. —  Baile La mascarada parisiense. El
ju g u e t e  e n  u n  a c to  Querellas de Juan y  Marcos.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y ,  á  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  t a r d e  y  o c h o  y 
m e d ia  d e  la  n o c h e . —  G r a n d e s  fu n c io n e s  d e  e j e r c i c io s  e c u e s t r e s  y  g im n á s t ic o s .

C i r c o  d e  P r i c e . — H o y ,  á  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  t a r d e  y  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e . — V a r ia d a s  f u n c io n e s  d e  e j e r c i c io s  e c u e s t r e s ,  g im n á s t ic o s ,  c ó m i c o s ,  d e  e q u i l ib r io s ,  
c a b a l lo s  a m a e s t r a d o s  e t c .

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — E s t a  s o c ie d a d  c e le b r a  r e u n ió n  d e  b a i le  h o y  d o m in g o  7 ,  á  
la s  s ie te  d e  la  n o c h e . — C o n c lu ir á  la  f u n c ió n  c o n  f u e g o s  a r t i f ic ia le s .

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y ,  á la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  t a r d e ,  s e  v e r i f ic a r á  (s i e l t ie m 
p o  n o  lo  im p id e )  la  n o v e n a  c o r r id a  d e  t o r o s .


